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Resumen 

El presente informe tiene como objetivo dar a conocer la trayectoria del autor en el que 

incluye su formación académica y experiencia laboral, luego la descripción se centra en una 

empresa especifica mostrando los servicios, clientes y proyectos que desarrolla, así como su 

organigrama de trabajo y quienes lo conforman. La empresa donde laboró el autor tres años, 

iniciando como asistente en ingeniería y finalizando con el cargo de coordinadora del área 

Técnica de Saneamiento Físico legal. En este cargo elaboró expedientes técnicos para los 

diferentes proyectos de saneamiento de agua potable y alcantarillado. Centrándose 

principalmente en el proyecto “Instalación de los sistemas de agua potable y alcantarillado para 

la Asociación Pro Vivienda PROFAM Perú distrito Santa Rosa” cual fue representado por el 

consorcio SAN BLAS. Este expediente de saneamiento físico legal se basó en las normativas 

nacionales y se planteó la estrategia legal, Así mismo, explica el procedimiento del 

saneamiento físico legal, donde se levantó información de campo, se procesó la información, 

se recolectó la documentación registral en SUNARP, se elaboró planos y el diagnóstico técnico 

legal donde se analizó los datos técnicos y legales. El informe también nombra sus aportes en 

la empresa y su desempeño como coordinadora del área técnica de saneamiento físico legal. 

Cabe recalcar que este informe se presentó a la entidad PASLC a un nivel diagnóstico técnico 

legal, como se indicó en el Plan de trabajo, presentado por el Consorcio SAN BLAS al PASLC. 

Palabras Claves: saneamiento físico legal, diagnóstico técnico legal, estrategia legal. 
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Abstract 

The purpose of this report is to present the author's trajectory, which includes his 

academic training and work experience, then the description focuses on a specific company 

showing the services, clients and projects it develops, as well as its work organization chart 

and who make it up. The company where the author worked for three years, beginning as an 

engineering assistant and ending with the position of coordinator of the Legal Physical 

Sanitation Technical Area. In this position, she prepared technical files for the different 

drinking water and sewerage sanitation projects. Focusing mainly on the project "Installation 

of drinking water and sewerage systems for the PROFAM Peru Housing Association, Santa 

Rosa district" which was represented by the SAN BLAS consortium. This legal physical 

sanitation file was based on national regulations and the legal strategy was proposed. Likewise, 

it explains the legal physical sanitation procedure, where field information was collected, the 

information was processed, the registry documentation was collected in SUNARP, Plans and 

the legal technical diagnosis were elaborated where the technical and legal data were analyzed. 

The report also names her contributions to the company and her performance as coordinator of 

the legal physical sanitation technical area. It should be noted that this report was presented to 

the PASLC entity at a technical-legal diagnostic level, as indicated in the Work Plan, presented 

by the SAN BLAS Consortium to the PASLC. 

Keywords: Legal Physical Sanitation, Legal Technical Diagnosis, Legal Strategy. 
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I. INTRODUCCIÓN 

De acuerdo al procedimiento para la obtención del título profesional de ingeniera 

geógrafa, por la modalidad de suficiencia profesional, el presente informe está estructurado de 

acuerdo al anexo IV del Reglamento General de Grados y Títulos de la Universidad Nacional 

Federico Villarreal aprobado mediante la Resolución Rectoral N° 2900-2018-CU-UNFV con 

fecha 25 de junio del 2018. 

El presente informe describe la experiencia del autor como coordinadora técnica en el 

área de saneamiento físico legal de la empresa Gexa Ingenieros S.A.C. El autor como 

coordinador técnico en Saneamiento físico legal, elaboró expedientes en varios proyectos, 

centrándose principalmente en el proyecto “Instalación de los sistemas de agua potable y 

alcantarillado para la Asociación Pro Vivienda PROFAM Perú distrito Santa Rosa”, ubicado 

en el distrito de Santa Rosa, Provincia de Lima y departamento de Lima. 

Ante la necesidad y utilidad pública del recurso agua, SEDAPAL es una empresa estatal 

de derecho privado, íntegramente de propiedad del estado, bajo el ámbito del ministerio de 

Vivienda, construcción y saneamiento (MVCS), el cual se encarga del desarrollo y 

mejoramiento de la calidad de vida de la población, presta servicios de saneamiento de Agua 

Potable y Alcantarillado en Lima y Callao, para la ejecución de estos proyectos, se requiere 

diversas extensiones de terreno para los componentes proyectados. 

En la elaboración del expediente de saneamiento físico legal, se realizaron trabajo en 

campo y en gabinete, donde se siguieron ciertos procedimientos como: logística en el traslado 

del equipo a campo, toma de fotografías,  Filtro de la información de campo en gabinete, 

ubicación previa de los predios con ayuda del Google Earth, transformación de coordenadas 

(software ArcGIS y AutoCAD), elaboración de planos y memorias descriptivas, cruce de 

información de en entidades en sus plataformas WEB y llenado de fichas de inspección. 
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1.1. Trayectoria del Autor 

Melanie Fabiola Tello García con diploma expedida el 06 de junio del 2018 de grado 

de Bachiller de la carrera de Ingeniería Geográfica en la Universidad Nacional Federico 

Villareal, con conocimientos en Sistema de Información Geográfica (SIG), Catastro en predios 

e industrias y Monitoreo de calidad Ambiental.  Estudios complementarios en Sistema de 

Seguridad ocupacional en el trabajo: En altura, espacios confinados, caliente y minería y 

Saneamiento Físico Legal de predios urbanos y rurales. 

1.1.1 Formación académica 

❖ Bachiller de Ingeniería Geográfica de la Universidad Nacional Federico 

Villarreal (UNFV), Facultad de Ingeniería Geográfica, Ambiental y ecoturismo (FIGAE), 

(abril 2012-diciembre 2016). 

❖ Curso de Sistema de Información Geográfica (SIG) - GEOTELEDETECCION 

SAC. (noviembre 2016-enero 2017). 

❖ Diplomado Implementación de Seguridad y Salud en Trabajo – Instituto Prime 

(diciembre 2017- agosto 2018) 

❖ Diplomado en Catastro – Centro de Estudios Nacionales y la Escuela Nacional 

de Geomática (junio 2021 – noviembre 2021) 

1.1.2 Experiencia Profesional 

❖ Municipalidad distrital de San Juan De Lurigancho (enero 2015- abril 2015), 

desempeñando el cargo de Promotora en el área de parques y jardines, realizando las siguientes 

funciones: tenía a cargo a una brigada de campo, la cual realizábamos el inventariado de los 

parques y bermas del distrito de San Juan de Lurigancho, evaluando el estado de conservación, 

actualizando la base de datos (tablas Excel y fotografías) y realizando croquis de los parques 

en ArcGIS. 

❖ Municipalidad distrital de Tumbadem, San Pablo, Cajamarca (junio 2015 – 
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junio 2015), realizando el cargo de Asistente Técnico Ambiental realizando las siguientes 

funciones: Levantamiento de Información Geográfica y Exposición Técnico para el Proyecto 

“Ecosistema de las 284 Lagunas Alto Perú”. 

❖ Geoservice Perú SAC – GSP (agosto 2015 – enero 2016), desempeñando el 

cargo de Operador GIS realizando las siguientes funciones: Georreferenciación de Proyectos 

SNIF priorizados-Registro de la georreferenciación, para el Ministerio de economía y finanzas 

(MEF). 

❖ Municipalidad de Jauja (mayo 2016 - diciembre 2016), desempeñando el cargo 

de Colaborador Catastral, realizando las siguientes funciones: Levantamiento de información 

en campo de los predios del distrito, tanto urbanos y rurales, para la posterior actualización. 

❖ Municipalidad provincial del Callao (marzo 2017 – enero 2018), desempeñando 

el cargo de Brigadista Predial en el Proyecto de Catastro, realizando las siguientes funciones: 

Realizar el levantamiento catastral de Predios en campo (casa-habitación, comercial e 

industrias) en el Cercado de callao. 

❖ Ciencia y tecnología para el desarrollo sostenible SAC - CTDS SAC (enero 

2018 – marzo 2019), desempeñando el cargo de Especialista SIG, realizando las siguientes 

funciones: Elaboración de mapas temáticos para diferentes proyectos de estudios ambientales 

en minería haciendo el uso de los softwares ArcGIS y AutoCAD MAP, conjuntamente teniendo 

con el apoyo de las imágenes satelitales. Se trabajó también con los programas Google Earth, 

MapSource, para la descarga de puntos de GPS. 

❖ Geo Ambientales Ingenieros S.A.C (marzo 2019 – octubre 2019), 

desempeñando el cargo de Especialista SIG, realizando las siguientes funciones: Elaboración 

de mapas temáticos en ArcGIS, Autocad y CivilCAD, para diferentes proyectos de estudios 

ambientales en minería, conjuntamente realicé el uso de imágenes satelitales y el Google Earth. 

❖ Gexa Ingenieros S.A.C (junio 2019 – junio 2022), estando a cargo del área 
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técnica de Saneamiento Físico Legal realizando las siguientes funciones: Realizar los 

expedientes técnicos de Saneamiento Físico Legal para el Programa Agua Segura para Lima y 

Callao – PASLC, el cual contiene lo siguiente: búsquedas catastrales, memorias descriptivas, 

fichas de inspección de campo, Diagnóstico técnicos legales, Plan de saneamiento, planos 

perimétricos, planos de diagnósticos, planos de remanentes), salidas e inspecciones de campo, 

donde también identificamos las servidumbres donde se realiza lo siguiente: elaboración de 

expedientes técnicos y expedientes de libre disponibilidad de terrenos. Realizo trámites en la 

SUNARP como las lecturas de títulos archivado, obtención de partidas registrales, CRI y 

Búsquedas catastrales. Procesamos la información de campo en el Software ArcGIS y Autocad. 

Adicionalmente elaboraba mapas temáticos en ArcGIS, Autocad y CivilCAD y el 

procesamiento de información. Desempeñada en el área de Saneamiento Físico Legal. 

❖ En los últimos años vengo desempeñándome en el área de Saneamiento Físico 

Legal de predios urbanos y rurales en la empresa Gexa Ingenieros S.A.C. estando a cargo del 

área, elaborando los expedientes de saneamiento Físico legal para la elaboración de los estudios 

definitivos de los expedientes para el Programa Agua Segura para Lima y Callao – PASLC, el 

cual tiene como objeto de gestionar proyectos de inversión en agua y saneamiento en el ámbito 

de responsabilidad de la empresa de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima 

Sociedad Anónima – SEDAPAL. 

1.2. Descripción de la empresa 

Que, respecto de mi experiencia de trabajo para el sustento de suficiencia profesional 

señalo que he prestado servicios para la empresa Gexa Ingenieros S.A.C (RUC 

N°20538546489), la cual está debidamente representado por su representante común, el señor 

Fidel Salinas Anchaihua con DNI N°07219232, con domicilio legal común en Jr. Cuzco N°417, 

oficina 704, distrito de Cercado de Lima, Provincia y departamento de Lima y domicilio 

procesal en procesal en Jr. Cuzco N°425, oficina N°805, distrito de Cercado de Lima, Provincia 
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y departamento de Lima, provincia, departamento y región Lima. 

Que, dicha empresa está dedicada a la consultoría de obra, lo cual consiste en la 

elaboración de expedientes técnicos y supervisión de obras públicas; así como otras actividades 

vinculadas y/o conexas. 

1.3. Organigrama de la empresa 

Que, la empresa en la cual he prestado mis servicios solo cuenta formalmente con una 

gerencia general, siendo que no hay áreas determinadas o jefes permanentes sino aquellos a 

nivel de cada contrato (jefe de supervisión o jefe de proyecto); en este sentido, solo se cuenta 

con una gerencia general que representa a la empresa (Sr. Fidel Salinas Anchaihua), área 

técnica que involucra el staff de ingenieros en los diversos contratos (hasta su culminación) y 

área legal que atiende las necesidades y controversias a nivel de contrataciones del estado y 

arbitrajes. 

Figura 1  

Organigrama de la Empresa GEXA INGENIEROS S.A.C.  

 

Nota. Fuente es de elaboración Propia 

(*) Áreas que se apertura con cada proyecto 

Gerente General

Área 
Administrativa

Área Técnica

Coordinador de 
Proyectos (*)

Área de Ingeniería (*)

Área de Dibujo (*)

Área de Saneamiento 
Físico Legal (*)

Área Legal
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1.4. Áreas y funciones desempeñadas  

Mi persona brindó sus servicios profesionales como responsable del área de 

Saneamiento Físico Legal, tanto en requerimientos vinculados directamente con la elaboración 

y revisión de la información en Gexa Ingenieros S.A.C, así como en los contratos de consultoría 

siguientes: 

❖ CP N°009-2019-PASLC-1. Contratación del servicio de consultoría de obra 

para la elaboración del estudio definitivo del expediente técnico del proyecto: “Mejoramiento 

y ampliación de los sistemas de agua potable y alcantarillado de los sectores 361, 362, 363, 

364, 365, 384, 385, 386, 387 y 388 Distrito de Puente Piedra – Provincia de Lima – 

Departamento de Lima”. 

❖ CP N°006-2019-PASLC-1: Contratación del servicio de consultoría de obra 

para la elaboración del estudio definitivo - Expediente Técnico del proyecto “Ampliación y 

mejoramiento de los sistemas de agua potable y alcantarillado del esquema centros poblados 

rurales de la margen derecha e izquierda del valle y sectores 432, 433, 434 y 451 -Distrito de 

Pachacamac - Provincia de Lima - Departamento de Lima. 

❖ CP N° 010-2019-PASLC-1. Contratación del servicio de consultoría de obra 

para la elaboración del estudio definitivo del expediente técnico del proyecto: “Instalación de 

los sistemas de agua potable y alcantarillado para la Asociación Pro Vivienda PROFAM Perú 

distrito Santa Rosa”. 

De esta forma, aclaro que las funciones y/o labores que he realizado consistieron en: 

Realizar el informe de saneamiento Físico Legal, hasta realizar la inscripción definitiva el SBN 

y la liberación del área a sanear. Conjuntamente con los supervisores de la especialidad por 

parte del PASLC, Se realizan las coordinaciones previas. 
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II. DESCRIPCIÓN DE UNA ACTIVIDAD ESPECÍFICA 

Este capítulo describe las actividades que se realizaron para elaborar el Saneamiento 

Físico legal de los predios afectados, como parte del estudio definitivo y expediente técnico 

del Proyecto: “Instalación de los sistemas de Agua Potable y Alcantarillado para la Asociación 

Pro Vivienda Profam Perú - distrito Santa Rosa - provincia de Lima-departamento de Lima” el 

cual  es importante mencionar que el Ministerio de Vivienda, construcción y saneamiento, a 

través del PASLC y SEDAPAL, otorga la buena pro del concurso Público Nº010-2019-

PASLC-1 para la contratación del Servicio de consultoría de Obra para la elaboración del 

Estudio Definitivo y Expediente Técnico del Proyecto, con código Único N°2339705, al 

consorcio San Blas el cual está conformado por la empresa Gexa Ingenieros SAC. 

2.1. Alcances 

2.2.1. Descripción del área del estudio donde se desarrolló la actividad 

La empresa Gexa ingenieros S.A.C., en representación del consorcio SAN BLAS, se 

encargó de elaborar el expediente definitivo, el cual estaba conformado por muchas 

especialidades. La especialidad de Saneamiento físico legal se desarrolló según el plan de 

trabajo presentado hasta la elaboración del Plan de saneamiento, el cual fue entregado al 

PASLC aun nivel de Diagnóstico Legal para su respectiva revisión, validación y aprobación, 

posteriormente ellos se encargan de ingresar a la SBN, para la correspondiente inscripción. 

2.2.1.1. Ubicación Política del área de estudio. El proyecto se desarrolló en 

Distrito de Santa Rosa, Provincia de Lima, Departamento de Lima. 

Figura 2  

Mapa del Área de estudio U-01 
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2.2.1.2. Ubicación Geográfica del área de estudio. Se desarrolla a una altitud de 7 

msnm, limitando al norte y al este con el distrito de Ancón, al oeste con el Océano Pacífico 

y al Sur con el distrito de Ventanilla. 

❖ Coordenadas geográficas: 11°47′30″S; 77°09′30″O 

Figura 3  

Mapa del Área estudio con imagen satelital U-01   
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2.2.1.3. Habilitaciones beneficiadas en el Proyecto. 

❖ Asociación PRO vivienda PROFAM Perú –PROFAM 

❖ Asociación para el desarrollo de los EX Servidores del ejército –ADESEP 

❖ Asociación de Vivienda Ampliación Hijos de PROFAM PERÚ 

❖ La Asociación de Vivienda Productiva La Arboleda 

2.2. Descripción del Proyecto 

El Proyecto “Instalación de los sistemas de agua potable y alcantarillado para la 

Asociación Pro Vivienda PROFAM Perú - distrito Santa Rosa - provincia de Lima-

departamento de Lima”, se encuentra en etapa de expediente, el cual requiere de diversas 

extensiones de terreno para la construcción de los reservorios proyectados, así como las 

estaciones de bombeo, cámara de derivación y cisternas de agua, que suman un total de 

dieciséis componentes entre Agua Potable y alcantarillado, los cuales beneficiaran a toda la 

población que habitan en 4 habilitaciones del área de estudio. A continuación, se describe el 
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saneamiento físico legal de los predios afectadas, destinados para construcción de los 

componentes de Agua Potable y Alcantarillado. 

Según lo acordado con la empresa, el expediente de Saneamiento Físico legal, se 

desarrolló a nivel Diagnóstico Técnico Legal, debido a que la entidad PASLC, era la encargada 

de realizar la inscripción definitiva en la superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN) 

y le correspondía realiza el siguiente paso. Este se desarrolló siguiendo el Decreto Legislativo 

N° 1192- “Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de 

inmuebles de Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para la 

Ejecución de Obras de Infraestructura, previamente se realiza una consulta en la 

Superintendencia Nacional de Registro Públicos (SUNARP), basándose en la Directiva DI-

004-2020-SCT-DTR. 

En la metodología de trabajo se describió los objetivos, procedimientos, normativas que 

se aplicó, la estrategia que se aplicó, la obtención de la documentación y trámites, consultas a 

entidades del estado (COFOPRI, MINCUL, INGEMMET, SERFOR, SERNANP, 

CENEPRED, OSINERGMIN, ANA, MIDAGRI, PROVIAS, OTROS). A continuación, se 

describe la metodología aplicada para realizar el Saneamiento Físico Legal de las 16 áreas 

afectadas. 

2.2.1 Objetivos 

2.2.1.1. Objetivo General. Realizar el Saneamiento físico legal de los predios 

afectados, destinados para la construcción de los componentes de Agua Potable y 

alcantarillado, en el desarrollo del proyecto. 

2.2.1.2. Objetivos Específicos. 

❖ Identificar los predios que se afectarán en el desarrollo del proyecto. 

❖ Realizar la consulta registral de los predios afectados en la entidad competente. 

❖ Elaborar la estrategia del diagnóstico técnico-legal de los predios afectados, en 
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el desarrollo del proyecto.  

2.2.2 Normativas Aplicadas 

El Expediente de Saneamiento Físico Legal, siguió lo dicho en las siguientes 

normativas para su elaboración:  

❖ Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30025, Ley que Facilita 

la Adquisición, Expropiación y Posesión de Bienes Inmuebles para Obras de Infraestructura y 

Declara de Necesidad Pública la Adquisición o Expropiación de Bienes Inmuebles afectados 

para la Ejecución de diversas Obras de Infraestructura. 

❖ Decreto Supremo N° 019-2019-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, 

publicado el 10 de julio de 2019. 

❖ Resolución Ministerial N° 161-2015-VIVIENDA, que establece a SEDAPAL 

como entidad beneficiaria de expropiaciones de inmuebles destinados a diversos proyectos de 

infraestructura de agua y saneamiento, contenidos en la Ley N° 30025, modificada por la Ley 

N° 30281; y autoriza a ejecutar todos los actos procedimentales de naturaleza operativa que se 

requieran para el mismo. 

❖ Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1192, modificado por 

Decreto de Urgencia N°003-2020, que aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación 

de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, Liberación de 

Interferencias y dicta otras medidas para la Ejecución de Obras de Infraestructura. 

❖ Directiva N° 009-2015-SUNARP-SN, que regula en Sede Registral el trámite 

de inscripción de los actos inscribibles referidos al proceso de adquisición y expropiación de 

inmuebles y transferencia de inmuebles de propiedad del estado, previstos en el Decreto 

Legislativo N° 1192. 

❖ Directiva N° 001-2007-VIVIENDA, que aprueba las normas para la tramitación 
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de expedientes que se generen en el sector Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

❖ Directiva N° 001-2021/SBN que establece las disposiciones para la 

transferencia de propiedad estatal y otorgamiento de otros derechos reales en el marco del 

Decreto Legislativo N° 1192, así como los anexos 1,2 y 3 que forman parte integrante de la 

presente resolución.  

❖ Directiva DI-004-2020-SCT-DTR, que regula la emisión de informes técnicos 

en procedimientos de inscripción, servicios de publicidad y procedimientos administrativo 

registrales. 

2.2.3 Componentes de Agua Potable y Alcantarillado 

Se requiere para la ejecución del Proyecto: “Instalación de los Sistemas de Agua 

Potable y Alcantarillado para La Asociación Pro Vivienda PROFAM Perú-Distrito de Santa 

Rosa” – Provincia de Lima – Departamento de Lima, para ello se requiere de diversas 

extensiones de terreno para la construcción de los siguientes componentes Proyectados de 

Agua Potable y Alcantarillado: Reservorios proyectados, así como Reservorios de Agua, 

Cisternas de Agua, Cámaras de bombeo de desagüe y Cámara de Derivación. 

Tabla 1  

Componentes de Agua Potable y Alcantarillado -Perímetro y Área. 

Ítem 
Denominación del 
Polígono/Predio 

Perímetro 
(m) 

Área (m2) 

1 

Reservorio Apoyado Proyectado 

01 (RAP-01) 
109.05 825.61 

2 

Reservorio Apoyado Proyectado 

02 (RAP-02) 
93.10 498.05 

3 

Reservorio Apoyado Proyectado 

03 (RAP-03) 
128.69 1013.24 

4 
Cisterna Proyectada 01 (CP-01) 136.99 1114.19 
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5 
Cisterna Proyectada 02 (CP-02) 134.12 1025.99 

6 
Cisterna Proyectada 03 (CP-03) 130.00 1056.00 

7 

Cámara de Derivación 01 (CD-

01) 
29.00 48.36 

8 

Cámara de Bombeo de Desagüe 

01 (CBD-01) 
64.00 255.00 

9 

Cámara de Bombeo de Desagüe 

01A (CBD-01A) 
70.00 250.00 

10 

Cámara de Bombeo de Desagüe 

02 (CBD-02) 
70.00 250.00 

11 

Cámara de Bombeo de Desagüe 

02A (CBD-02A) 
70.00 250.00 

12 

Cámara de Bombeo de Desagüe 

03 (CBD-03) 
59.96 224.72 

13 

Cámara de Bombeo de Desagüe 

04 (CBD-04) 
72.47 316.37 

14 

Cámara de bombeo de Desagüe 

04A (CBD-04A) 
108.14 498.59 

15 

Cámara de bombeo de Desagüe 

05 (CBD-05) 
81.52 400.00 

16 

Cámara de Bombeo de Desagüe 

06 (CBD-06) 
79.88 359.29 

 



Figura 4  

Mapa de Ubicación del componente de Agua Potable RAP-02.  
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Figura 5  

Mapa de Ubicación del componente de Alcantarillado CBD-04.  



 

2.2.4 Metodología de Trabajo 

En la metodología de trabajo se describió los procedimientos en campo, normativas que 

se aplicó, la estrategia que se aplicaría, la obtención de la documentación y trámites y otros. A 

continuación, se describe la metodología aplicada para realizar el Saneamiento Físico Legal de 

los predios afectados. 

Cabe resaltar que se siguió lo lineamientos establecidos en las normativas MVCS, 

SUNARP y SBN para su elaboración. 

2.2.4.1 Identificación de los predios afectados en el desarrollo del proyecto 

 En la inspección en campo, se identificaron 16 predios afectados los cuales van a ser 

usados en la construcción de los componentes de Agua Potable y Alcantarillado. Los cuales 

fueron nombrados anteriormente (Tabla 1. Componentes de Agua Potable y Alcantarillado -

Perímetro y Área).  

Figura 6  

El recorrido de los componentes fue con el acompañamiento del equipo de Intervención social 

(fuente: Gexa Ingenieros SAC.) 

 

A continuación, una breve descripción de los 16 componentes afectados: 

Reservorio Apoyado Proyectado 01 (RAP-01): Se ubica próximo al límite de la 

Asociación Pro Vivienda PROFAM PERÚ, en el distrito de Santa Rosa, provincia y 
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departamento de Lima. Tiene un área de 825.61 m2 y un perímetro de 109.05m. 

Se trata de un terreno sin edificaciones. No se han evidenciado superposiciones de 

restos arqueológicos ni se ha evidenciado explotación minera. 

Figura 7  

Fotografía del área del predio a afectar por el Reservorio Apoyado Proyectado 01 (RAP-01) 

 

Figura 8  

Imagen satelital del área del predio a afectar por el Reservorio Apoyado Proyectado 01 (RAP-

01). 

 

Reservorio Apoyado Proyectado 02 (RAP-02): Se ubica en la Mz R de la Asociación 



36 

 

 

de Vivienda Ampliación Hijos de PROFAM, en el distrito de Ventanilla de la Provincia 

Constitucional del Callao. Tiene un área de 498.05 m2 y un perímetro de 93.10m. 

Se trata de un terreno sin edificaciones. No se han evidenciado superposiciones de 

restos arqueológicos ni se ha evidenciado explotación minera. 

Figura 9  

Fotografía del área del predio a afectar por el Reservorio Apoyado Proyectado 02 (RAP-02). 

 

Figura 10  

Imagen satelital del área del predio a afectar por el Reservorio Apoyado Proyectado 02 (RAP-

02). 

 

Reservorio Apoyado Proyectado 03 (RAP-03): Se ubica en la Asociación para el 

desarrollo de los Ex-Servidores del ejército, en el distrito de Ventanilla de la Provincia 
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Constitucional del Callao. Tiene un área de 1013.24 m2 y un perímetro de 128.69 m. 

Se trata de un terreno sin edificaciones. No se han evidenciado superposiciones de 

restos arqueológicos ni se ha evidenciado explotación minera. 

Figura 11  

Fotografía del área del predio a afectar por el Reservorio Apoyado Proyectado 03 (RAP-03). 

 

Figura 12  

Imagen satelital del área del predio a afectar por el Reservorio Apoyado Proyectado 03 (RAP-

03). 

 

Cisterna Proyectada 01 (CP-01): Se ubica en Parte de la Manzana H de La Asociación 

de Vivienda Productiva La Arboleda, en el distrito de Santa Rosa, provincia y departamento 

de Lima. Tiene un área de 1,114.19 m2 y un perímetro de 136.99 m. 
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Se encuentra en un parque recreacional, el cual limita con las siguientes vías públicas: 

avenida la revolución, calle Juana Alarco y la avenida los conquistadores, no se han 

evidenciado superposiciones de restos arqueológicos ni se ha evidenciado explotación minera. 

Figura 13  

Fotografía del área del predio a afectar por la Cisterna Proyectada 01 (CP-01). 

 

Figura 14  

Imagen satelital del área del predio a afectar por la Cisterna Proyectada 01 (CP-01) 

 

Cisterna Proyectada 02 (CP-02): Se ubica en parte del lote 1 de la Manzana I-18, de la 

Asociación PRO vivienda PROFAM Perú, en el distrito de Santa Rosa, provincia y 

departamento de Lima. Tiene un área de 1025.99 m2 y un perímetro de 134.12 m. 
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Se trata de un terreno sin edificaciones, no se han evidenciado superposiciones de restos 

arqueológicos ni se ha evidenciado explotación minera. 

Figura 15  

Fotografía del área del predio a afectar por la Cisterna Proyectada 02 (CP-02). 

 

Figura 16  

Imagen satelital del área del predio a afectar por la Cisterna Proyectada 02 (CP-02) 

 

Cisterna Proyectada 03 (CP-03): Se ubica a 31.90 metros de La Asociación PRO 

Vivienda PROFAM Perú, en el distrito de Santa Rosa, provincia y departamento de Lima. 

Tiene un área de 1056.00 m2 y un perímetro de 130.00 m. Se trata de un terreno en donde se 

visualiza edificaciones precarias, las cuales se retirarían en el momento del desarrollo del 
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proyecto, no se han evidenciado superposiciones de restos arqueológicos ni se ha evidenciado 

explotación minera. 

Figura 17  

Fotografía del área del predio a afectar por la Cisterna Proyectada 03 (CP-03). 

 

Figura 18  

Imagen satelital del área del predio a afectar por la Cisterna Proyectada 03 (CP-03) 

 

Cámara de Derivación 01 (CD-01): Se ubica en la berma central de la Avenida Los 

Arquitectos del Pueblo Joven P.I.M. Panamericana Norte - Primera Etapa Sector I, en el distrito 

de Ancón, provincia y departamento de Lima. Tiene un área de 48.36 m2 y un perímetro de 

29.00 m.  

De acuerdo a la visita técnica efectuada, se constató que el predio proyectado para la 
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cámara de derivación 01 (CD-01), se encuentra sobre la berma central de la Avenida Los 

Arquitectos, no se han evidenciado superposiciones de restos arqueológicos ni se ha 

evidenciado explotación minera. 

Figura 19  

Fotografía del área del predio a afectar por la Cámara de Derivación 01 (CD-01). 

 

Figura 20  

Imagen satelital del área del predio a afectar por la Cámara de Derivación 01 (CD-01) 

 

Cámara de Bombeo de Desagüe 01 (CBD-01): Se ubica a 524.39 m del lote 1 de la MZ 

F-2 de la Asociación para el desarrollo de los Ex servidores del Ejército del Perú –ADESEP, 

en el distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao. Tiene un área de 255.00 m2 y 

un perímetro de 64.00 m.  
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De acuerdo a la visita técnica efectuada, se constató que es un terreno sin edificaciones, 

no se encuentra en posesión de terceros, no se ha verificado conflicto de interés en el área 

descrita, no se han evidenciado superposiciones de restos arqueológicos y no se ha evidenciado 

explotación minera. 

Figura 21  

Fotografía del área del predio a afectar por la Cámara de Bombeo de Desagüe 01 (CBD-01). 

 

Figura 22  

Imagen satelital del área del predio a afectar por la Cámara de Bombeo de Desagüe 01 (CBD-

01). 
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Cámara de Bombeo de Desagüe 01A (CBD-01A): Se ubica a 144.60 m del lote 1 de la 

MZ H-4 de la Asociación para el desarrollo de los Ex servidores del Ejército del Perú ADESEP, 

en el distrito de Santa Rosa, Provincia y departamento de Lima. Tiene un área de 250.00 m2 y 

un perímetro de 70.00 m.  

De acuerdo a la visita técnica efectuada, se constató que es un terreno sin edificaciones, 

no se encuentra en posesión de terceros, no se ha verificado conflicto de interés en el área 

descrita, no se han evidenciado superposiciones de restos arqueológicos y no se ha evidenciado 

explotación minera. 

Figura 23  

Fotografía del área del predio a afectar por la Cámara de Bombeo de Desagüe 01A (CBD-

01A). 

 

Figura 24  

Imagen satelital del área del predio a afectar por la Cámara de Bombeo de Desagüe 01A 

(CBD-01A). 
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Cámara de Bombeo de Desagüe 02 (CBD-02): Se ubica en la Asociación para el 

Desarrollo de los Ex Servidores del Ejercito del Perú- ADESEP, en el distrito de Santa Rosa, 

provincia y departamento de Lima. Tiene un área de 250.00 m2 y un perímetro de 70.00 m. 

Se trata de un terreno sin edificaciones, no se han evidenciado superposiciones de restos 

arqueológicos ni se ha evidenciado explotación minera. 

Figura 25  

Fotografía del área del predio a afectar por la Cámara de Bombeo de Desagüe 01 (CBD-01). 
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Figura 26  

Imagen satelital del área del predio a afectar por la Cámara de Bombeo de Desagüe 02 (CBD-

02). 

 

Cámara de Bombeo de Desagüe 02A (CBD-02A): Se ubica en la Manzana P-5 de la 

Asociación para el Desarrollo de los Ex Servidores del Ejercito del Perú – ADESEP, en el 

distrito de Santa Rosa, provincia y departamento de Lima. Tiene un área de 250.00 m2 y un 

perímetro de 70.00 m. 

Se trata de un terreno sin edificaciones, no se han evidenciado superposiciones de restos 

arqueológicos ni se ha evidenciado explotación minera. 

Figura 27  

Fotografía del área del predio a afectar por la Cámara de Bombeo de Desagüe 02A (CBD-

02A). 
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Figura 28  

Imagen satelital del área del predio a afectar por la Cámara de Bombeo de Desagüe 02A 

(CBD-02A). 

 

Cámara de Bombeo de Desagüe 03 (CBD-03): Se ubica sobre los lotes 24 y 25 de la 

Mz. E24, de la Asociación Pro Vivienda PROFAM Perú, en el distrito de Santa Rosa, provincia 

y departamento de Lima. Tiene un área de 224.72 m2 y un perímetro de 59.96 m. 

Se trata de un terreno sin edificaciones, no se han evidenciado superposiciones de restos 

arqueológicos ni se ha evidenciado explotación minera. 
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Figura 29  

Fotografía del área del predio a afectar por la Cámara de Bombeo de Desagüe 03 (CBD-03). 

 

Figura 30  

Imagen satelital del área del predio a afectar por la Cámara de Bombeo de Desagüe 03 (CBD-

03). 

 

Cámara de Bombeo de Desagüe 04 (CBD-04): Se encuentra ubicada dentro de la MZ 

H-12 de la Asociación para el desarrollo de los EX Servidores del ejército, en el distrito de 

Santa Rosa, provincia y departamento de Lima. Tiene un área de 316.37 m2 y un perímetro de 

72.47 m. 

Se trata de un terreno sin edificaciones, no se han evidenciado superposiciones de restos 

arqueológicos ni se ha evidenciado explotación minera. 
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Figura 31  

Fotografía del área del predio a afectar por la Cámara de Bombeo de Desagüe 04 (CBD-04). 

 

Figura 32  

Imagen satelital del área del predio a afectar por la Cámara de Bombeo de Desagüe 04 (CBD-

04). 

 

Cámara de Bombeo de Desagüe 04A (CBD-04A): Se ubica en el lote 1 de la MZ H-3 

de la Asociación para el desarrollo de los Ex servidores del Ejército del Perú (ADESEP), en el 

distrito de Santa Rosa, provincia y departamento de Lima. Tiene un área de 498.59 m2 y un 

perímetro de 108.14 m. 
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Se encuentra en el centro de dos vías proyectadas, que son la calle los Quinuales y la 

avenida los próceres trata de un terreno sin edificaciones, no se han evidenciado 

superposiciones de restos arqueológicos ni se ha evidenciado explotación minera. 

Figura 33  

Fotografía del área del predio a afectar por la Cámara de Bombeo de Desagüe 04A (CBD-

04A). 

 

Figura 34  

Imagen satelital del área del predio a afectar por la Cámara de Bombeo de Desagüe 04A 

(CBD-04A). 

 

Cámara de Bombeo de Desagüe 05 (CBD-05): Se ubica dentro del Lote 1 de la Manzana 

N-2, de la Asociación Pro Vivienda PROFAM Perú, en el distrito de Santa Rosa, provincia y 
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departamento de Lima. Tiene un área de 400.00 m2 y un perímetro de 81.52 m. 

Se encuentra sobre un terreno sin edificaciones, no se han evidenciado superposiciones 

de restos arqueológicos ni se ha evidenciado explotación minera. 

Figura 35  

Fotografía del área del predio a afectar por la Cámara de Bombeo de Desagüe 05 (CBD-05). 

 

Figura 36  

Imagen satelital del área del predio a afectar por la Cámara de Bombeo de Desagüe 05 (CBD-

05). 

 

Cámara de Bombeo de Desagüe 06 (CBD-06): Se encuentra ubicada en un área de 

berma lateral la que forma parte de la Avenida Alejandro Bertello, en el distrito de Santa Rosa, 
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provincia y departamento de Lima. Tiene un área de 359.29 m2 y un perímetro de 79.88 m. 

Se trata de un terreno sin edificaciones, colindante a la Cámara de Bombeo de Sedapal, 

no se han evidenciado superposiciones de restos arqueológicos ni se ha evidenciado 

explotación minera. 

Figura 37  

Fotografía del área del predio a afectar por la Cámara de Bombeo de Desagüe 06 (CBD-06). 

 

Figura 38  

Imagen satelital del área del predio a afectar por la Cámara de Bombeo de Desagüe 06 (CBD-

06). 
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2.2.4.2 Procedimiento de la consulta registral en SUNARP de los componentes 

afectados 

La elaboración del Certificado de Búsqueda Catastral, se realiza según los requisitos 

técnicos señalados en la directiva DI-004-2020-SCT-DTR, que regula la emisión de informes 

técnicos en procedimientos de inscripción, servicios de publicidad y procedimientos 

administrativo registrales, en el Ítem 7.2. Informes Técnicos en el Servicio de Publicidad de la 

Base Gráfica Registral. Esta directiva nos indica que la solicitud del certificado de Búsqueda 

catastral se realiza de manera presencial o no presencial (virtual), donde estos documentos 

deben presentarse y contar con los requisitos técnicos generales y específicos. A continuación, 

se detalla los requisitos generales y específicos, para su respectiva evaluación: 

Requisitos generales para su evaluación. Los requisitos técnicos de los planos y 

memoria descriptiva detallados a continuación serán exigibles a los casos señalados en el 

numeral 7.1.1, exceptuando a aquellos que por norma especial no lo requieran o especifiquen 

el cumplimiento de otros requisitos técnicos. 

a. Plano Perimétrico y de ubicación, Deben ser elaborados a una escala gráfica 

convencional, donde se permita ver y verificar los datos técnicos, georreferenciada a la Red 

Geodésica Nacional referida al DATUM proyección en coordenadas oficiales, Zona 

Geográfica al que está referido; su Norte Geográfico, las grillas, los vértices, los ángulos 

internos, las medidas perimétricas de cada lado deben tener dos decimales, el perímetro total 

también deben tener dos decimales y el área en consulta debe tener dos decimales, en lo que 

corresponda. 

El membrete del plano perimétrico debe contener la siguiente información: Escala, 

fecha, departamento, provincia y distrito, nombre del profesional responsable o verificador que 

elabora el plano. 
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Los planos podrán ser adjuntados en formato DXF, DWG o SHAPEFILE, sin perjuicio 

de su presentación en soporte papel o PDF según corresponda. Excepcionalmente, en caso el 

perímetro graficado contenga tramos curvos o sinuosos, la presentación complementaria del 

plano en formato DXF, DWG o SHAPEFILE es obligatoria y se efectúa de forma presencial o 

no presencial según la modalidad con la que fue generada la solicitud de publicidad.  El plano 

perimétrico debe estar firmado y sellado por el profesional responsable o verificador. 

b.  Memoria Descriptiva, Podrá indicar los nombres y apellidos de los propietarios 

y/o posesionarios actuales, los colindantes y antecedentes registrales del predio en consulta, 

siempre y cuando se cuente con dicha información. La memoria descriptiva debe estar firmada 

y sellada por el profesional responsable o verificador. 

c. Otros documentos, En caso el usuario cuente con documentos adicionales como 

escritura pública, minutas, u otros, que permitan a la Oficina de Catastro tener mayores 

elementos para la evaluación correspondiente, podrá adjuntarlos al momento de la presentación 

de la solicitud de búsqueda catastral o al efectuar la subsanación respectiva. La no presentación 

de la documentación señalada no constituye un obstáculo para la emisión del Informe Técnico. 

d. Ingreso de la documentación a SUNARP, Ya realizada la verificación de la 

documentación, de que contenga los requisitos anteriormente detallados, se debe solicitar la 

hoja color anaranjada (Figura 41. Ejemplo de Solicitud de Publicidad Registral de un 

Certificado de Búsqueda Catastral) y realizar el llenado de los datos, adjuntando la memoria 

descriptiva y plano perimétrico, con las firmas legibles. En el caso que la solicitud sea virtual, 

se ingresa a la plataforma de Sunarp “Publicidad Registral en Línea” se adjunta la memoria 

descriptiva y plano perimétrico escaneado nítido y se adjunta la información en digital, como 

se detalló anteriormente.  

Después de 15 a 20 días hábiles, ya se puede obtener los resultados de los Certificados 
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de Búsqueda catastral, tanto presencial como virtual. En este informe se realizó las búsquedas 

Catastrales de los dieciséis predios afectados, los cuales se pueden observar en el Anexo E: 

Ejemplo de Certificados de Búsqueda Catastral. A continuación, se muestra un ejemplo de 

Plano Perimétrico y Memoria Descriptiva de uno de los componentes: 

Figura 39  

Ejemplo de Plano Perimétrico y de ubicación  

 

Figura 40  

Ejemplo de Memoria Descriptiva  
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Figura 41  

Ejemplo de Solicitud de Publicidad Registral de un Certificado de Búsqueda Catastral 

 

e. Resultados de la consulta a SUNARP: Al obtener los resultados del certificado 

de búsqueda catastral, se empezó con la lectura y análisis registral, donde se identificó que los 
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dieciséis predios en consulta recaen dentro del ámbito inscrito de nueve partidas registrales, 

cabe recalcar que algunos de los predios en consulta recaen en su totalidad dentro de una Partida 

Registral y otros recaen parcialmente. A continuación, se nombra las Partidas Registrales 

involucradas: 

Tabla 2  

Componentes de Agua Potable y Alcantarillado con sus Partidas registral correspondientes. 

 

 
Componentes Estado Partida Registral 

1 

Reservorio Apoyado 

Proyectado 02 (RAP-

02) 

Parcialmente 

P01294311 

P013222393 

2 

Cámara de Bombeo de 

Desagüe 04A (CBD-

04A) 

Totalidad P013222393 

3 
Cámara de Bombeo de 

Desagüe 05 (CBD-05) 
Totalidad P013222393 

4 

Reservorio Apoyado 

Proyectado 03 (RAP-

03) 

Totalidad P013222393 

5 
Cisterna Proyectada-02 

(CP-02) 
Totalidad P013222393 

6 
Cisterna Proyectada-01 

(CP-01) 
Totalidad 12297800 

7 
Cámara de Bombeo de 

Desagüe 04 (CBD-04) 
Totalidad 12554484 
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8 
Cámara de Bombeo de 

Desagüe 06 (CBD-06) 
Parcialmente 

13887849 

49071779 

9 
Cámara de Derivación - 

01 (CD-01) 
Totalidad P01005363 

10 
Cámara de Bombeo de 

Desagüe 01 (CBD-01) 
Totalidad PE. 12569847 

11 

Cámara de Bombeo de 

Desagüe 01A (CBD-

01A) 

Totalidad PE. 12569847 

12 
Cámara de Bombeo de 

Desagüe 02 (CBD-02) 
Totalidad PE. 12569847 

13 

Cámara de Bombeo de 

Desagüe 02 (CBD-

02A) 

Totalidad PE. 12569847 

14 

Reservorio Apoyado 

Proyectado 01     (RAP-

01) 

Totalidad PE. 14021376 

15 
Cisterna Proyectada-03 

(CP-03) 
Totalidad PE. 14021376 

16 
Cámara de Bombeo de 

Desagüe 03 (CBD-03) 
Totalidad PE. 14021376 

 

2.2.4.3 La elaboración del Informe de Diagnóstico Técnico Legal de los 

componentes afectados 

El Informe de diagnóstico Técnico-Legal, se conforma de los trabajos de campo y 
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gabinete, donde determinamos la realidad física y legal del predio, donde nos permite 

establecer la procedencia o no del saneamiento, la estrategia a elegir y las recomendaciones del 

caso. (D.S. Nº130-2001-EF, D.S. Nº019-2019-VIVIENDA y D.S. Nº 007-2008-VIVIENDA). 

Información del Predio Afectado: En este ítem se colocó toda la información correspondiente 

a los predios que se diagnosticaron, donde se colocó los datos técnicos, datos del certificado de 

Búsqueda catastral y los resultados de su análisis proporcionado por SUNARP.  

Previamente se realiza el cruce de información con las entidades y se verifica si los 

polígonos en consulta correspondientes a los predios afectados se superponen con la 

información proporcionada en las plataformas Web de las entidades, estas son las siguientes: 

COFOPRI, MINCUL, INGEMMET, SERFOR, SERNANP, CENEPRED, OSINERGMIN, 

ANA, MIDAGRI, PROVIAS y OTROS. 

Tabla 3  

Cuadro de las entidades con sus respectivas plataformas WEB y el porcentaje de área 

superpuesta. 

Entidad Plataforma WEB a consultar 

Existe superposición con el 
Predio o inmueble 
Área 
superpuesta 
(m2) (%) 

Descripción 

COFOPRI 
(Organismo de 
formalización de 
propiedad informal) 

GEOLLACTA (Contiene 
información catastral obtenida en 
el proceso de formalización) 

 
0.00 

 

MINISTERIO DE 
CULTURA 

SIGDA (Contiene el catastro de 
Monumentos Arqueológicos 
prehispánicos a Nivel Nacional) 

0.00  

INGEMMET 
(Instituto Geológico, 
Minero y 
Metalúrgico) 

GEOCATMIN (Contiene 
información, entre otros, del 
catastro minero y derechos 
otorgados y en trámite) 

0.00  

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 
AGRARIO Y 
RIEGO 

SICAR (Contiene información del 
Catastro Rural) 

0.00  
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SERFOR (Servicio 
Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre) 

GEOSERFOR (Contiene 
información, entre otros, de Áreas 
de conservación) 

0.00 
 

 

SERNANP (Servicio 
Nacional de Áreas 
Naturales 
Protegidas) 

GEOSERNANP (Contiene 
información, entre otros, de Áreas 
Naturales Protegidas) 

0.00  

CENEPRED (Centro 
Nacional de 
estimación 
Prevención y 
Reducción del 
Riesgo de Desastres) 

GEOPORTAL SIGRID (Contiene 
información territorial a nivel 
nacional de la gestión de riesgos de 
desastres) 

0.00  

OSINERGMIN 
(Organismo 
Supervisor de la 
inversión en Energía 
y Minería) 

MAPA ENERGÉTICO MINERO 
(Contiene información a nivel 
nacional de fuentes generadoras de 
energía, redes de distribución en 
instalaciones de soporte) 

0.00  

ANA (Autoridad 
Nacional del Agua) 

GEOPORTAL ANA (Contiene 
información de recursos hídricos a 
nivel nacional y fajas de 
servidumbre) 

0.00  

PROVÍAS 
NACIONAL 
(Proyecto Especial 
del MTC) 

PROVÍAS NACIONAL (Contiene 
información entre otros de mapas 
clasificadores de rutas viales y 
normas que aprueban derechos de 
vías) 

0.00  

Otros 
Dependiendo de la particularidad del predio de ser necesario, deberán 
consultar otras capas temáticas 

Nota. La fuente es de elaboración propia (Gexa Ingenieros S.A.C.) 

A continuación, la información de los predios afectados: 

Reservorio Apoyado Proyectado 01 (RAP-01): 

Tabla 4  

Datos de Ubicación del Reservorio Apoyado Proyectado 01(RAP-01). 

Datos de Ubicación 
Región: Lima Provincia: Lima 
Distrito: Santa Rosa Sector: 214 
Dirección Municipal: S/N 

Dirección: Manzana: 
No 
Aplica 

Lote: 
No 
Aplica 

Asociación: No Aplica 

Zonificación: 
PTP Protección y Tratamiento 
Paisajista 

Uso: Expansión Urbana 
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Tabla 5  

Datos de Registrales del Reservorio Apoyado Proyectado 01(RAP-01). 

Datos Registrales 
Oficina 
Registral: 

Lima 

Fojas: 
No 
Aplica 

T
o
m
o: 

No Aplica Ficha: 
No 
Aplica 

Partida 
Electrónica/
Partida 
SARP: 

14021376 

Área 
Inscrita: 

654,588.25 m2 Perímetro: 5,709.55 m 

Cargas: Ninguna Gravámenes: Ninguno Otros: Ninguno 

 

Tabla 6  

Análisis Técnico Gráfico del Reservorio Apoyado Proyectado 01(RAP-01). 

Datos Técnicos Gráfico 

Área Gráfica: 825.61 m2 Área Afectada: 825.61 m2 
Perímetro del 
Área 
Afectada: 

109.05 m 

Destino: Reservorio Apoyado Proyectado 01 (RAP-01) 

a) Base Gráfica 

Registral / 

Certificado de 

Búsqueda 

Registral: 

De acuerdo a la información contenida en el Certificado de Búsqueda Catastral 

N° 2022-1447550 de fecha 10/03/2022, emitido por el abogado certificador de la 

Zonal Registral N° IX - Sede Lima, Karina Milagros Nole Diaz, sustentado en el 

Informe Técnico Nº 007867-2022-Z.R.N°IX-SEDE-LIMA/UREG/CAT 

expedido el  22/04/2022, se determina que el predio destinado para el Reservorio 

Apoyado Proyectado 01 (RAP-01), se encuentra dentro del predio inscrito en la 

Partida  Nº 14021376, según la base gráfica registral.  Cabe indicar que se ha 

elaborado un solo plano matriz y remanente con sus respectivas memorias 

descriptivas, para las siguientes estructuras: Reservorio Apoyado Proyectado 01 

(RAP-01), Cisterna Proyectada 03 (CP-03), Cámara de Bombeo de Desagüe 03 

(CBD-03), las cuales afectan a la partida N° 14021376. 
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b) Inspección 

de Campo: 

De acuerdo a la visita técnica efectuada el día 02 de Setiembre de 2021, se 

constató que el predio destinado para el Reservorio Apoyado Proyectado 01 

(RAP-01), se trata de un terreno que no cuenta con edificaciones, que no se 

encuentra en posesión u ocupación de terceros y que no se evidencia signos de 

conflictos sociales. - De la constatación en campo se ha podido verificar que la 

estructura proyectada si necesita camino de acceso (servidumbre).   

c) Sitios 

Arqueológicos: 

No se superpone con sitios arqueológicos, Carta Nº 000479-2020-DCE/MC, 

emitida por la Dirección de Certificaciones del Ministerio de Cultura, mediante 

la cual se entrega el CIRA Nº 2020- 0023149-DCE/MC. (Fuente: 

https://geoportal.cultura.gob.pe/) 

d) Concesiones 

mineras: 

No se superpone con concesiones mineras (Fuente: 

http://geocatminapp.ingemmet.gob.pe/apps/geocatmin). 

e) Áreas 

naturales 

protegidas: 

No se superpone con áreas naturales protegidas. Área de Protección y 

Tratamiento Paisajista, clasificación que no impide la construcción de la 

estructura. 

f) Zonificación: 

El predio destinado para el Reservorio Apoyado Proyectado 01 (RAP-01) tiene 

zonificación de PTP PROTECCION Y TRATAMIENTO PAISAJISTA. SEGÚN 

PLANO DE ZONIFICACIÓN DEL DISTRITO DE SANTA ROSA, aprobado 

con Ordenanza N° 1085-MML del 18/10/07 publicada el 26/10/2007. 

 

Reservorio Apoyado Proyectado 02 (RAP-02): 

Tabla 7  

Datos de Ubicación del Reservorio Apoyado Proyectado 02(RAP-02). 

Datos de Ubicación 
Región: Lima Provincia: Lima 
Distrito: Santa Rosa Sector: 214-B 
Dirección Municipal: S/N 
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Dirección: Manzana: 
No 
Aplica 

Lote: 
No 
Aplica 

Asociación: 
Asociación de Vivienda 
Ampliación hijos de 
Profam Perú 

Zonificación: 
PTP Protección y 
Tratamiento Paisajista 

Uso: Residencial 

 

Tabla 8  

Datos de Registrales del Reservorio Apoyado Proyectado 02(RAP-02). 

Datos Registrales 
Oficina 
Registral: 

Callao 

Fojas: 
No 
Aplica 

Tomo
: 

No 
Aplic
a 

Ficha: 
No 
Aplic
a 

Partida 
Electrónica
/Partida 
SARP: 

P01322393 

Área Inscrita: 3 036 707.62 m2 Perímetro: 9490.00 m 

Cargas: 
Ningun
a 

Gravámenes: Ninguno 
Otros
: 

Ninguno 

Observacione
s: 

Ninguna 

Fojas: 
No 
Aplica 

Tomo
: 

No 
Aplic
a 

Ficha: 
No 
Aplic
a 

Partida 
Electrónica
/Partida 
SARP: 

P01294311   

Área Inscrita: 408 929.71 m2 Perímetro: 3567.12 m 

Cargas: 
Ningun
a 

Gravámenes: Ninguno 
Otros
: 

Ninguno 

 

Tabla 9  

Análisis Técnico Gráfico del Reservorio Apoyado Proyectado 02(RAP-02). 

Datos Técnicos Gráfico 

Área Gráfica: 

Área Total: 
1304.98 m2                      
Área dentro de la 
partida 
P01322393                   
(Área 1): 498.05 
m2                    
Área dentro de la 
partida  
P01294311                          
(Área 2)  : 
806.93 m2 

Área 
Afectada: 

Área Total: 
1304.98 m2             
Área dentro de la 
partida 
P01322393: 
498.05 m2                        
Área dentro de la 
partida 
P01294311: 
806.93 m2 

Perímetro 
del Área 
Afectada: 

Área 1: 93.10 
m.                                                            
Área 2:112.42 
m. 
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Destino: Reservorio Apoyado Proyectado 02(RAP-02) 

a) Base 

Gráfica 

Registral / 

Certificado de 

Búsqueda 

Registral: 

De acuerdo a la información contenida en el Certificado de Búsqueda Catastral 

Nº 2022-1469739 con fecha 11 de Marzo del 2022 conforme consta en el 

Informe Técnico Nº 005258-2022-Z.R. Nº IX-SEDE-LIMA/UREG/CAT/OC 

expedido con  fecha 23 de Marzo del 2022 y el Certificado de Búsqueda Catastral 

Nº 2022-1447564 con fecha 10 de Marzo del 2022 conforme consta en el 

Informe Técnico Nº006201-2022-Z.R.N°IX-SEDE-LIMA/UREG/CAT 

expedido con fecha 31 de Marzo del 2022, se determina que el predio destinado 

para el Reservorio Apoyado Proyectado 02 (RAP-02), se encuentra una parte del 

área está comprendido en el ámbito denominado Lote 1 de la Manzana O'5, 

inscrito en la Partida P01294311 del Registro de Predios del Callao, conforme 

consta de la documentación técnica obrante en el Título 17910 de fecha 

11.07.2014 y el saldo de área está comprendido en el ámbito inscrito en la Partida 

P01322393 del Registro de Predios del Callao, conforme consta de la 

documentación técnica obrante en el título 24378 de fecha 09.10.2013, según la 

base gráfica registral. 

b) Inspección 

de Campo: 

De acuerdo a la visita técnica efectuada el día 02 de Setiembre de 2021, se 

constató en presencia de los dirigentes de Asociación Hijos de Profam que los 

lotes 1 al 6 correspondientes a la Manzana R han sido reservados para proyección 

de la estructura del RESERVORIO APOYADO PROYECTADO 02 (RAP-02). 

Verificando de que el área no se encuentra con posesión de terceros, no cuenta 

con edificaciones y que no se evidencia signos de conflictos sociales.    

c) Sitios 

Arqueológicos: 

No se superpone con sitios arqueológicos, Carta Nº 000479-2020-DCE/MC, 

emitida por la Dirección de Certificaciones del Ministerio de Cultura, mediante 
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la cual se entrega el CIRA Nº 2020- 0023149-DCE/MC. (Fuente: 

https://geoportal.cultura.gob.pe/) 

d) Concesiones 

mineras: 

No se superpone con concesiones mineras (Fuente: 

http://geocatminapp.ingemmet.gob.pe/apps/geocatmin)   

e) Áreas 

naturales 

protegidas: 

No se superpone con áreas naturales protegidas. Área de Protección y 

Tratamiento Paisajista, clasificación que no impide la construcción de la 

estructura. 

f) 

Zonificación: 

El predio destinado para el Reservorio Apoyado Proyectado 02 (RAP-02) tiene 

zonificación de PTP PROTECCION Y TRATAMIENTO PAISAJISTA. Según 

Plano de Zonificación del distrito de Santa Rosa, aprobado con Ordenanza N° 

1085-MML del 18/10/07 Publicada el 26/10/2007. 

 

Reservorio Apoyado Proyectado 03 (RAP-03) 

Tabla 10  

Datos de Ubicación del Reservorio Apoyado Proyectado 03(RAP-03). 

Datos de Ubicación 
Región: Callao Provincia: Callao 
Distrito: Ventanilla Sector: 291 
Dirección Municipal: S/N 

Dirección: Manzana: 
No 
Aplica 

Lote: 
No 
Aplica 

Asociación: 

Asociación para el 
desarrollo de los Ex 
servidores del Ejército 
del Perú 

Zonificación: 
PTP Protección y 
Tratamiento Paisajista 

Uso: Terreno eriazo 

 

Tabla 11  

Datos de Registrales del Reservorio Apoyado Proyectado 03(RAP-03). 

Datos Registrales 
Oficina 
Registral: 

Callao 
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Fojas: 
No 
Aplica 

Tomo
: 

No 
Aplic
a 

Ficha: 
No 
Aplic
a 

Partida 
Electrónica/Partid
a SARP: 

P0132239
3 

Área 
Inscrita: 

3,036,707.62 m2 Perímetro: 9,490.00 m 

Cargas: 
Ningun
a 

Gravámenes: Ninguno 
Otros
: 

Ninguno 

 

Tabla 12  

Análisis Técnico Gráfico del Reservorio Apoyado Proyectado 03(RAP-03). 

Datos Técnicos Gráfico 

Área Gráfica: 1,013.24 m2 Área Afectada: 1,013.24 m2 
Perímetro del 
Área Afectada: 

128.69 
m 

Destino: Reservorio Apoyado Proyectado 03 (RAP-03) 

a) Base Gráfica 

Registral / 

Certificado de 

Búsqueda 

Registral: 

De acuerdo a la información contenida en el Certificado de Búsqueda Catastral 

N° 2022-1447554 de fecha 10/03/2022, emitido por el abogado certificador de 

la Oficina Registral de Lima, Mayra Lucia Molina Alegría, sustentado en el 

Informe Técnico Nº 6530-2022-SUNARP-ZR°IX/OC, expedido el 07/04/2022. 

Y de acuerdo a la información del Certificado de Búsqueda Catastral N° 2022-

1514619 de fecha 14/03/2022, emitido por el abogado certificador de la Oficina 

Registral de Callao, Erika Ruth Malca Manco, sustentado en el Informe Técnico 

Nº 05519-2022-SUNARP-Z.R.º IX - SEDE LIMA-UREG-CAT expedido el 

21/03/2022, indica que el predio destinado para el  Reservorio Apoyado 

Proyectado-03 (RAP-03), se encuentra comprendido en el ámbito mayor de área 

inscrito en la Partida  N° P01322393, según la base gráfica registral. 

b) Inspección 

de Campo: 

De acuerdo a la visita técnica efectuada el día 02 de septiembre de 2021, se 

constató que el predio destinado para la construcción del Reservorio Apoyado 

Proyectado-03 (RAP-03), se trata de un terreno que no cuenta con edificaciones, 

no se encuentra en posesión u ocupación de terceros, no se evidencia signos de 

conflictos sociales. 
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c) Sitios 

Arqueológicos: 
No se superpone con sitios arqueológicos. https://geoportal.cultura.gob.pe/ 

d) Concesiones 

mineras: 

No se superpone con concesiones mineras (Fuente: 

http://geocatminapp.ingemmet.gob.pe/apps/geocatmin). 

e) Áreas 

naturales 

protegidas: 

No se superpone con áreas naturales protegidas (Fuente: 

http://geo.sernanp.gob.pe/geoserver/principal.php). 

f) Zonificación: 

El predio destinado para el Reservorio Apoyado Proyectado - 03 (RAP-03) tiene 

de zonificación PTP Protección y Tratamiento Paisajista. Según Plano de 

Zonificación del distrito de Santa Rosa, aprobado con Ordenanza N° 1085-

MML del 26/10/2007. 

 

Cisterna Proyectada 01 (CP-01): 

Tabla 13  

Datos de Ubicación de la Cisterna Proyectada 01(CP-01). 

Datos de Ubicación 
Región: Lima Provincia: Lima 
Distrito: Santa Rosa Sector: 214-A 
Dirección Municipal: S/N 

Dirección: Manzana: 
No 
Aplica 

Lote: 
No 
Aplica 

Asociación: 
Asociación de 
Vivienda Productiva 
La Arboleda 

Zonificación: 
PTP Protección y 
Tratamiento Paisajista 

Uso: Urbano 

Observaciones: 
Esta área es destinada para el Parque 
N°1. 

 

 

Tabla 14  

Datos de Registrales de la Cisterna Proyectada 01(CP-01). 

Datos Registrales 
Oficina 
Registral: 

Lima 



67 

 

 

Fojas: 
No 
Aplic
a 

Tomo
: 

No 
Aplic
a 

Ficha: 
No 
Aplic
a 

Partida 
Electrónica/Partid
a SARP: 

1229780
0 

Área Inscrita: 197,598.66 m2 Perímetro: 2,076.15 m 

Cargas: 
Ningu
na 

Gravámenes: Ninguno 
Otros
: 

Ninguno 

Observacione
s: 

Ninguna 

 

Tabla 15  

Análisis Técnico Gráfico de la Cisterna Proyectada 01(CP-01). 

Datos Técnicos Gráfico 

Área Gráfica: 1,114.19 m2 
Área 
Afectada: 

1,114.19 
m2 

Perímetro del 
Área Afectada: 

136.99 m 

Destino: Cisterna Proyectada 01 (CP-01) 

a) Base Gráfica 

Registral / 

Certificado de 

Búsqueda 

Registral: 

De acuerdo a la información contenida en el Certificado de Búsqueda Catastral 

N° 2022-1447558 de fecha 10 de Marzo de 2022, emitido por el abogado 

certificador de la Zonal Registral N° IX - Sede Lima, Mayra Lucia Molina 

Alegría, sustentado en el Informe Técnico Nº 6541-2022-SUNARP-Z.R. Nº 

IX/OC, expedido el 07 de abril del 2022, se determina que el predio destinado 

para la Cisterna Proyectada - 01 (CP-01), se encuentra en área inscrita, 

específicamente dentro del predio de mayor extensión inscrito en la Partida  N° 

12297800, según la base gráfica registral. 

b) Inspección 

de Campo: 

De acuerdo a la visita técnica efectuada el día 02 de septiembre de 2021, se 

constató que el predio destinado para la Cisterna Proyectada - 01 (CP-01), se 

encuentra en un parque recreacional, según plano visado N° 0160-2017 GDU-

MDSR de la Asociación de vivienda productiva la arboleda de santa rosa, se 

verifica que la estructura proyectada limita con las siguientes vías públicas: 

avenida la revolución, calle Juana Alarco, avenida los conquistadores; por lo 

que no requiere acceso. No se han evidenciado superposiciones de restos 

arqueológicos. No se ha evidenciado explotación minera 
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c) Sitios 

Arqueológicos: 

No se superpone con sitios arqueológicos, Carta Nº 000479-2020-DCE/MC, 

emitida por la Dirección de Certificaciones del Ministerio de Cultura, mediante 

la cual se entrega el CIRA Nº 2020- 0023149-DCE/MC. (Fuente: 

https://geoportal.cultura.gob.pe/) 

d) Concesiones 

mineras: 

No se superpone con concesiones mineras (Fuente: 

http://geocatminapp.ingemmet.gob.pe/apps/geocatmin). 

e) Áreas 

naturales 

protegidas: 

El área de terreno destinada para la estructura CP-01, no se superpone con áreas 

naturales protegidas (Fuente: 

http://geo.sernanp.gob.pe/geoserver/principal.php). 

f) Zonificación: 

El predio destinado para la Cisterna Proyectada 01 (CP-01) tiene La 

zonificación es de PTP Protección y Tratamiento Paisajista. Según Plano de 

Zonificación del distrito de Santa Rosa, aprobado con Ordenanza N° 1085-

MML del 26/10/2007. 

 

Cisterna Proyectada 02 (CP-02): 

Tabla 16  

Datos de Ubicación de la Cisterna Proyectada 02 (CP-02). 

Datos de Ubicación 
Región: Lima Provincia: Lima 
Distrito: Santa Rosa Sector: 214-B 
Dirección Municipal: S/N 

Dirección: Manzana: I18 Lote: 1 Asociación: 
Asociación PRO 
Vivienda PROFAM 
Perú 

Zonificación: 
PTP Protección y 
Tratamiento Paisajista 

Uso: SERPAR 

 

Tabla 17  

Datos de Registrales de la Cisterna Proyectada 02(CP-02). 

Datos Registrales 
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Oficina 
Registral: 

Callao 

Fojas: 
No 
Aplic
a 

Tomo
: 

No 
Aplic
a 

Ficha: 
No 
Aplic
a 

Partida 
Electrónica/Partid
a SARP: 

P0132239
3 

Área 
Inscrita: 

3,036,707.62 m2 Perímetro: 9,490.00 m 

Cargas: 
Ningu
na 

Gravámenes: Ninguno 
Otros
: 

Ninguno 

 

Tabla 18  

Análisis Técnico Gráfico de la Cisterna Proyectada 02(CP-02). 

Datos Técnicos Gráfico 

Área Gráfica: 
1025.99 
m2 

Área 
Afectada: 

1025.99 m2 
Perímetro del 
Área Afectada: 

134.12 m 

Destino: Cisterna Proyectada 02 (CP-02) 

a) Base Gráfica 

Registral / 

Certificado de 

Búsqueda 

Registral: 

De acuerdo a la información contenida en el Certificado de Búsqueda Catastral 

N° 2022-1447555 de fecha 10/03/2022, emitido por el abogado certificador de 

la Zonal Registral N° IX - Sede Lima, Mayra Lucila Molina Alegría, sustentado 

en el Informe Técnico Nº 6511-2022-SUNARP-Z.R. Nº IX/OC expedido el 

07/04/2022, se señala que el área requerida para la Cisterna Proyectada-02 (CP-

02) se visualiza en el ámbito inscrito en el asiento 0006 de la Partida Nº 

P01322393. 

Respecto lo indicado en los certificados de búsqueda catastral y habiendo re 

construido los datos técnicos que obra en el Titulo archivado 24378 del 

09/10/2013 y Titulo archivado 631278 del 19/03/2018. Y el título archivado 

825309 del 12/04/2018 en donde obra la rectificación de la desmembración se 

concluye que el área requerida se encuentra en el Asiento 00009. 

b) Inspección 

de Campo: 

De acuerdo a la visita técnica efectuada el día 02 de Setiembre de 2021, se 

constató que el predio destinado para la Cisterna Proyectada 02 (CP-02), se trata 
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de un terreno que no cuenta con edificaciones, ni se encuentra, en posesión u 

ocupación de terceros, no se evidencia signos de conflictos sociales. 

c) Sitios 

Arqueológicos: 

No se superpone con sitios arqueológicos, Carta Nº 000479-2020-DCE/MC, 

emitida por la Dirección de Certificaciones del Ministerio de Cultura, mediante 

la cual se entrega el CIRA Nº 2020- 0023149-DCE/MC. (Fuente: 

https://geoportal.cultura.gob.pe/) 

d) Concesiones 

mineras: 

No se superpone con concesiones mineras (Fuente: 

http://geocatminapp.ingemmet.gob.pe/apps/geocatmin). 

e) Áreas 

naturales 

protegidas: 

El área de terreno destinada para la estructura CP-02, no se superpone con áreas 

naturales protegidas (Fuente: 

http://geo.sernanp.gob.pe/geoserver/principal.php). 

f) Zonificación: 

El predio destinado para la Cisterna Proyectada – 02 (CP-02) tiene La 

zonificación es de PTP Protección y Tratamiento Paisajista. Según Plano de 

Zonificación del distrito de Santa Rosa, aprobado con Ordenanza N° 1085-

MML del 26/10/2007. 

Cisterna Proyectada 03 (CP-03): 

Tabla 19  

Datos de Ubicación de la Cisterna Proyectada 03 (CP-03). 

Datos de Ubicación 
Región: Lima Provincia: Lima 
Distrito: Santa Rosa Sector: 214-A 
Dirección Municipal: S/N 

Dirección: Manzana: 
No 
Aplica 

Lote: 
No 
Aplica 

Asociación: No Aplica 

Zonificación: 
PTP Protección y 
Tratamiento Paisajista 

Uso: Expansión Urbana 

 

Tabla 20  

Datos de Registrales de la Cisterna Proyectada 03(CP-03). 
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Datos Registrales 
Oficina 
Registral: 

Lima 

Fojas: 
No 
Aplica 

Tomo
: 

No 
Aplic
a 

Ficha: 
No 
Aplic
a 

Partida 
Electrónica/ 
Partida 
SARP: 

14021376 

Área 
Inscrita: 

 654,588.25 m2 Perímetro: 5,709.55 m 

Cargas: 
Ningun
a 

Gravámenes: Ninguno 
Otros
: 

Ninguno 

 

Tabla 21  

Análisis Técnico Gráfico de la Cisterna Proyectada 03(CP-03). 

Datos Técnicos Gráfico 

Área Gráfica: 1,056.00 m2 
Área 
Afectada: 

1,056.00 m2 
Perímetro del 
Área 
Afectada: 

130.00 m 

Destino: Cisterna Proyectada 03 (CP-03) 

a) Base Gráfica 

Registral / 

Certificado de 

Búsqueda 

Registral: 

De acuerdo a la información contenida en el Certificado de Búsqueda Catastral 

N° 2022-1447553 de fecha 10/03/2022, emitido por el abogado certificador de 

la Zonal Registral N° IX - Sede Lima, Mayra Lucia Molina Alegría, sustentado 

en el Informe Técnico Nº 6510-2022-SUNARP-ZRºIX/OC expedido el 

07/04/2022, se determina que el predio destinado para la Cisterna Proyectada 

03 (CP-03), se encuentra dentro del predio inscrito en la Partida  Nº 14021376, 

según la base gráfica registral.      

Cabe indicar que se ha elaborado un solo plano matriz y remanente con sus 

respectivas memorias descriptivas, para las siguientes estructuras: Reservorio 

Apoyado Proyectado 01 (RAP-01), Cisterna Proyectada 03 (CP-03), Cámara de 

Bombeo de Desagüe 03 (CBD-03), las cuales afectan a la partida N° 14021376. 

b) Inspección 

de Campo: 

De acuerdo a la visita técnica efectuada el día 02 de Setiembre de 2021, se 

constató que el predio destinado para la Cisterna Proyectada 03 (CP-03), se trata 

de un terreno que no cuenta con edificaciones, ni se encuentra en posesión u 
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ocupación de terceros, no se evidencia signos de conflictos sociales. De la 

constatación en campo se ha podido verificar que la estructura no requiere 

camino de acceso, debido a que colinda con un camino carrozable. 

c) Sitios 

Arqueológicos: 

No se superpone con sitios arqueológicos, Carta Nº 000479-2020-DCE/MC, 

emitida por la Dirección de Certificaciones del Ministerio de Cultura, mediante 

la cual se entrega el CIRA Nº 2020- 0023149-DCE/MC. (Fuente: 

https://geoportal.cultura.gob.pe/) 

d) Concesiones 

mineras: 

No se superpone con concesiones mineras (Fuente: 

http://geocatminapp.ingemmet.gob.pe/apps/geocatmin). 

e) Áreas 

naturales 

protegidas: 

No se superpone con áreas naturales protegidas. (la zonificación que tiene la 

zona es de Protección y Tratamiento Paisajista, pero dicha clasificación no 

implica que pueda construir la cámara de bombeo en dicha zona). 

f) Zonificación: 

El predio destinado para la Cisterna Proyectada – 03 (CP-03) tiene La 

zonificación es de PTP Protección y Tratamiento Paisajista. Según Plano de 

Zonificación del distrito de Santa Rosa, aprobado con Ordenanza N° 1085-

MML del 26/10/2007. 

 

Cámara de Derivación 01 (CD-01): 

Tabla 22  

Datos de Ubicación de la Cámara de Derivación 01(CD-01). 

Datos de Ubicación 
Región: Lima Provincia: Lima 
Distrito: Ancón Sector: No Aplica 
Dirección Municipal: S/N 

Dirección: Manzana: 
No 
Aplica 

Lote: 
No 
Aplica 

Asociación: 
Pueblo Joven P.I.M. 
Panamericana Norte - 
Primera Etapa Sector I 

Zonificación: No Aplica Uso: Vía Pública 
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Tabla 23  

Datos de Registrales de la Cámara de Derivación 01(CD-01). 

Datos Registrales 
Oficina 
Registral: 

Lima 

Fojas: 
No 
Aplica 

Tomo
: 

No 
Aplic
a 

Ficha: 
No 
Aplic
a 

Partida 
Electrónica/Partid
a SARP: 

P01005363 

Área 
Inscrita: 

140,440.75 m2 Perímetro:  

Cargas: 
Ningun
a 

Gravámenes: Ninguno 
Otros
: 

Ninguno 

 

Tabla 24  

Análisis Técnico Gráfico de la Cámara de Derivación 01(CD-01). 

Datos Técnicos Gráfico 

Área Gráfica: 48.36 m2 
Área 
Afectada: 

48.36 m2 
Perímetro del 
Área Afectada: 

29.00 m 

Destino: Cámara de Derivación 01 (CD-01) 

a) Base Gráfica 

Registral / 

Certificado de 

Búsqueda 

Registral: 

De acuerdo a la información contenida en el Certificado de Búsqueda Catastral 

N° 2021-6075404 de fecha de fecha 07/12/2021, emitido por el abogado 

certificador de la Zonal Registral N° IX - Sede Lima, Mayra Lucia Molina 

Alegría, sustentado en el Informe Técnico Nº 0883-2022-SUNARP-Z.R. Nº 

IX/OC expedido con fecha 14/01/2022, se determina que el predio destinado 

para la Cámara de Derivación 01 (CD-01), se encuentra en área inscrita, 

específicamente dentro del  ámbito de la Partida N°P01005363, según la base 

gráfica registral. 

b) Inspección 

de Campo: 

De acuerdo a la visita técnica efectuada en 02 de setiembre del 2021, se constató 

que el predio destinado para la Cámara de Derivación 01 (CD-01), se encuentra 

sobre la berma central de la Avenida Los Arquitectos, no se encuentra en 

posesión u ocupación de terceros, no se evidencia signos de conflictos sociales. 
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c) Sitios 

Arqueológicos: 

No se superpone con sitios arqueológicos, Carta Nº 000479-2020-DCE/MC, 

emitida por la Dirección de Certificaciones del Ministerio de Cultura, mediante 

la cual se entrega el CIRA Nº 2020- 0023149-DCE/MC. (Fuente: 

https://geoportal.cultura.gob.pe/). 

d) Concesiones 

mineras: 

No se superpone con concesiones mineras (Fuente: 

http://geocatminapp.ingemmet.gob.pe/apps/geocatmin). 

e) Áreas 

naturales 

protegidas: 

No se superpone con áreas naturales protegidas. 

f) Zonificación: 

El predio destinado para la Cámara de Derivación 01 (CD-01) no tiene 

zonificación por encontrarse en un área de circulación. (Fuente: Plano de 

Zonificación de los Usos del Suelo aprobado con Ordenanza N° 1085-MML del 

18.10.07 publicada el 26.10.2007). 

 

Cámara de Bombeo de Desagüe 01 (CBD-01): 

Tabla 25  

Datos de Ubicación de la Cámara de Bombeo de Desagüe 01(CBD-01). 

Datos de Ubicación 
Región: Callao Provincia: Callao 
Distrito: Ventanilla Sector: 291 
Dirección Municipal: S/N 

Dirección: Manzana: 
No 
Aplica 

Lote: 
No 
Aplica 

Asociación: No Aplica 

Zonificación: 
ZRP - Zona de Habilitación 
Recreacional 

Uso: Eriazo 

 

Tabla 26  

Datos de Registrales de la Cámara de Bombeo de Desagüe 01(CBD-01). 

Datos Registrales 



75 

 

 

Oficina 
Registral: 

Lima 

Fojas: 
No 
Aplic
a 

Tomo
: 

No 
Aplic
a 

Ficha: 
No 
Aplic
a 

Partida 
Electrónica/Partid
a SARP: 

1256984
7 

Área Inscrita:  607,423.67 m2 Perímetro: 4,621.00 m 

Cargas: 
Ningu
na 

Gravámenes: Ninguno 
Otros
: 

Ninguno 

Observacione
s: 

Ninguna 

 

Tabla 27  

Análisis Técnico Gráfico de la Cámara de Bombeo de Desagüe 01(CBD-01). 

Datos Técnicos Gráfico 

Área Gráfica: 255.00 m2 Área Afectada: 255.00 m2 
Perímetro del 
Área 
Afectada: 

64.00 m 

Destino: Cámara de Bombeo de Desagüe 01 (CBD-01) 

a) Base Gráfica 

Registral / 

Certificado de 

Búsqueda 

Registral: 

De acuerdo a la información contenida en el Certificado de Búsqueda Catastral 

Nº 2022-1447565 de fecha 10 de Marzo del 2022, conforme consta en el 

Informe Técnico Nº 006202-2022-Z.R.N°IX-SEDE-LIMA/UREG/CAT, 

expedida por la Abogada certificadora Karina Milagros Nole Diaz con  fecha 31 

de Marzo del 2022 y Certificado de Búsqueda Catastral Nº 2022-1469740 de 

fecha 11 de Marzo del 2022, conforme consta en el Informe Técnico Nº 005771-

2022-Z.R.N°IX-SEDE-LIMA/UREG/CAT, expedida por la Abogada 

certificadora Karina Milagros Nole Diaz con  fecha 29 de Marzo del 2022, se 

determina que el predio destinado para la Cámara de Bombeo de Desagüe 01 

(CBD-01), se encuentra en un área inscrita, específicamente dentro del ámbito 

inscrito  en la Partida  N° 12569847, según la base gráfica registral. 

b) Inspección 

de Campo: 

De acuerdo a la visita técnica efectuada el día 02 de Setiembre del 2021, se 

constató que el predio destinado para la Cámara de Bombeo de Desagüe 01 

(CBD-01), se trata de un terreno que no cuenta con edificaciones, no se 
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encuentra en posesión de terceros, no se ha verificado conflicto de interés en el 

área descrita. Se verifica que la estructura requerirá de un camino de acceso 

(servidumbre). No se ha evidenciado superposiciones de restos arqueológicos. 

No se ha evidenciado explotación minera. La zonificación es de ZRP Zona de 

habilitación recreacional según plano de zonificación del distrito de ventanilla, 

Aprobado con ordenanza N° 000068 publicado EL  30/12/2010. 

c) Sitios 

Arqueológicos: 

No se superpone con sitios arqueológicos, Carta Nº 000479-2020-DCE/MC, 

emitida por la Dirección de Certificaciones del Ministerio de Cultura, mediante 

la cual se entrega el CIRA Nº 2020- 0023149-DCE/MC. (Fuente: 

https://geoportal.cultura.gob.pe/) 

d) Concesiones 

mineras: 

No se superpone con concesiones mineras (Fuente: 

http://geocatminapp.ingemmet.gob.pe/apps/geocatmin). 

e) Áreas 

naturales 

protegidas: 

No se superpone con áreas naturales protegidas. (la zonificación que tiene la 

zona es de Protección y Tratamiento Paisajista, pero dicha clasificación no 

implica que pueda construir la cámara de bombeo en dicha zona) 

f) Zonificación: 

El predio destinado para la Cámara de Bombeo de Desagüe 01 (CBD-01) tiene 

zonificación de ZRP Zona de Habilitación Recreacional según Plano de 

Zonificación del distrito de Ventanilla, Aprobado con Ordenanza N° 000068 

Publicado el 30/12/2010. 

 

Cámara de Bombeo de Desagüe 01A (CBD-01A): 

Tabla 28  

Datos de Ubicación de la Cámara de Bombeo de Desagüe 01A (CBD-01A). 

Datos de Ubicación 
Región: Lima Provincia: Lima 
Distrito: Santa Rosa Sector: 291 
Dirección Municipal: S/N 
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Dirección: Manzana: 
No 
Aplica 

Lote: 
No 
Aplica 

Asociación: No Aplica 

Zonificación: 
PTP Protección y 
Tratamiento Paisajista 

Uso: Eriazo 

 

Tabla 29  

Datos de Registrales de la Cámara de Bombeo de Desagüe 01A(CBD-01A). 

Datos Registrales 
Oficina 
Registral: 

Lima 

Fojas: 
No 
Aplica 

Tomo
: 

No 
Aplic
a 

Ficha: 
No 
Aplica 

Partida 
Electrónica/Partid
a SARP: 

12569847 

Área 
Inscrita: 

 607,423.67 m2 Perímetro: 4,621.00 m 

Cargas: 
Ningun
a 

Gravámenes: Ninguno Otros: Ninguno 

 

Tabla 30  

Análisis Técnico Gráfico de la Cámara de Bombeo de Desagüe 01A(CBD-01A). 

Datos Técnicos Gráfico 

Área Gráfica: 250.00 m2 Área Afectada: 250.00 m2 
Perímetro del 
Área 
Afectada: 

70.00 m 

Destino: Cámara de Bombeo de Desagüe 01A(CBD-01A) 

a) Base Gráfica 

Registral / 

Certificado de 

Búsqueda 

Registral: 

De acuerdo a la información contenida en el Certificado de Búsqueda Catastral 

Nº 2022-1447551 de fecha 10 de marzo del 2022, emitido el Informe Técnico 

Nº 007868-2022-Z.R. N°IX -SEDE-LIMA/UREG/CAT, expedido por Karina 

Milagros Nole Diaz con fecha 22 de abril del 2022, se determina que el predio 

destinado para la Cámara de Bombeo de Desagüe 01A (CBD-01A), se encuentra 

dentro ámbito inscrito en la Partida N° 12569847, según la base gráfica registral. 

b) Inspección 

de Campo: 

De acuerdo a la visita técnica efectuada el 2 de Setiembre del 2021, se constató 

que el predio destinado para la Cámara de Bombeo de Desagüe 01A (CBD-

01A), se ha podido verificar que el área se trata de un terreno sin edificaciones, 
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no se encuentra en posesión de terceros, no se ha verificado conflicto de interés 

en el área descrita. De la constatación en campo se ha podido verificar que la 

estructura requerirá de un camino de acceso (servidumbre). No se han 

evidenciado superposiciones de restos arqueológicos. No se ha evidenciado 

explotación minera.        

c) Sitios 

Arqueológicos: 

No se superpone con sitios arqueológicos, Carta Nº 000479-2020-DCE/MC, 

emitida por la Dirección de Certificaciones del Ministerio de Cultura, mediante 

la cual se entrega el CIRA Nº 2020- 0023149-DCE/MC. (Fuente: 

https://geoportal.cultura.gob.pe/) 

d) Concesiones 

mineras: 

No se superpone con concesiones mineras (Fuente: 

http://geocatminapp.ingemmet.gob.pe/apps/geocatmin). 

e) Áreas 

naturales 

protegidas: 

No se superpone con áreas naturales protegidas. (la zonificación que tiene la 

zona es de Protección y Tratamiento Paisajista, pero dicha clasificación no 

implica que pueda construir la cámara de bombeo en dicha zona). 

f) Zonificación: 

El predio destinado para la Cámara de Bombeo de Desagüe 01A (CBD-01A) 

tiene zonificación de PTP Protección y Tratamiento Paisajista (Según Plano de 

Zonificación del distrito de Santa Rosa, aprobado con Ordenanza N°1085-MML 

del 26/10/2007). 

 

Cámara de Bombeo de Desagüe 02 (CBD-02): 

Tabla 31  

Datos de Ubicación de la Cámara de Bombeo de Desagüe 02(CBD-02). 

Datos de Ubicación 
Región: Lima Provincia: Lima 
Distrito: Santa Rosa Sector: 291 
Dirección Municipal: S/N 
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Dirección: 
Manzan
a: 

No 
Aplic
a 

Lote
: 

No 
Aplic
a 

Asociació
n: 

Asociación para El Desarrollo de 
los Ex Servidores del Ejercito del 
Perú - ADESEP 

Zonificació
n: 

PTP Protección y 
Tratamiento Paisajista 

Uso: Eriazo 

 

Tabla 32  

Datos de Registrales de la Cámara de Bombeo de Desagüe 02(CBD-02). 

Datos Registrales 
Oficina 
Registral: 

Lima 

Fojas: 
No 
Aplica 

Tomo
: 

No 
Aplic
a 

Ficha: 
No 
Aplica 

Partida 
Electrónica/Partid
a SARP: 

12569847 

Área Inscrita: 607,423.67 m2 Perímetro: 4,621.00 m 

Cargas: 
Ningun
a 

Gravámenes: Ninguno Otros: Ninguno 

Tabla 33  

Análisis Técnico Gráfico de la Cámara de Bombeo de Desagüe 02(CBD-02). 

Datos Técnicos Gráfico 

Área Gráfica: 250.00 m2 Área Afectada: 250.00 m2 
Perímetro del 
Área 
Afectada: 

70.00 m 

Destino: Cámara de Bombeo de Desagüe 02 (CBD-02) 

a) Base Gráfica 

Registral / 

Certificado de 

Búsqueda 

Registral: 

De acuerdo a la información contenida en el Certificado de Búsqueda Catastral 

N° 2022-1447557 de fecha 10 de marzo del 2022, emitido por el abogado 

certificador de la Zonal Registral N° IX - Sede Lima, Maira Lucia Molina 

Alegria, sustentado en el Informe Técnico Nº 6537-2022-SUNARP-ZRºIX/OC 

expedido con fecha 07 de abril del 2022, se determina que el predio destinado 

para la Cámara de Bombeo de Desagüe 02 (CBD-02), se encuentra en área 

inscrita, específicamente dentro ámbito inscrito  en la Partida  N° 12569847, 

según la base gráfica registral. 

b) Inspección 

de Campo: 

De acuerdo a la visita técnica efectuada el día 02 de septiembre del 2021, se 

constató que el predio destinado para la Cámara de Bombeo de Desagüe 02 
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(CBD-02), se ha podido verificar que el área se trata de un terreno sin 

edificaciones, no se encuentra en posesión de terceros, no se ha verificado 

conflicto de interés en el área descrita. De la constatación en campo se ha podido 

verificar que la estructura requerirá de camino de acceso (servidumbre). No se 

han evidenciado superposiciones de restos arqueológicos. No se ha evidenciado 

explotación minera. En la inspección en campo se verificó que el área destinada 

para la estructura proyectada CBD-02, se encuentra en un terreno eriazo, sin 

construcción, sin embargo, en el plano visado de la asociación ADESEP está 

destinado para área verde. 

c) Sitios 

Arqueológicos: 

No se superpone con sitios arqueológicos, Carta Nº 000479-2020-DCE/MC, 

emitida por la Dirección de Certificaciones del Ministerio de Cultura, mediante 

la cual se entrega el CIRA Nº 2020- 0023149-DCE/MC. (Fuente: 

https://geoportal.cultura.gob.pe/) 

d) Concesiones 

mineras: 

No se superpone con concesiones mineras (Fuente: 

http://geocatminapp.ingemmet.gob.pe/apps/geocatmin). 

e) Áreas 

naturales 

protegidas: 

No se superpone con áreas naturales protegidas. (la zonificación que tiene la 

zona es de Protección y Tratamiento Paisajista, pero dicha clasificación no 

implica que pueda construir la Cámara de Bombeo de Desagüe en dicha zona) 

f) Zonificación: 

El predio destinado para la Cámara de Bombeo de Desagüe 02 (CBD-02) tiene 

zonificación de PTP Protección y Tratamiento Paisajista (Fuente: Plano de 

Zonificación de los Usos del Suelo aprobado con ordenanza N° 1085-MML del 

18/10/07 publicada el 26/10/2007). 
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Cámara de Bombeo de Desagüe 02A (CBD-02A): 

Tabla 34  

Datos de Ubicación de la Cámara de Bombeo de Desagüe 02A(CBD-02A). 

Datos de Ubicación 
Región: Lima Provincia: Lima 
Distrito: Santa Rosa Sector: 291 
Dirección Municipal: S/N 

Dirección: Manzana: 
No 
Aplica 

Lote: 
No 
Aplica 

Asociación: 

Asociación para El 
Desarrollo de los Ex 
Servidores del Ejercito del 
Perú - ADESEP 

Zonificación: 
PTP Protección y 
Tratamiento Paisajista 

Uso: Eriazo 

 

Tabla 35  

Datos de Registrales de la Cámara de Bombeo de Desagüe 02A(CBD-02A). 

Datos Registrales 
Oficina 
Registral: 

Lima 

Fojas: 
No 
Aplic
a 

Tomo
: 

No 
Aplic
a 

Ficha: 
No 
Aplica 

Partida 
Electrónica/Partid
a SARP: 

12569847 

Área 
Inscrita: 

 607,423.67 m2 Perímetro: 4,621.00 m 

Cargas: 
Ningu
na 

Gravámenes: Ninguno Otros: Ninguno 

 

Tabla 36  

Análisis Técnico Gráfico de la Cámara de Bombeo de Desagüe 02A(CBD-02A). 

Datos Técnicos Gráfico 

Área Gráfica: 250.00 m2 
Área 
Afectada: 

250.00 m2 
Perímetro del 
Área 
Afectada: 

70.00 
m 

Destino: Cámara de Bombeo de Desagüe 02A (CBD-02A) 

a) Base Gráfica 

Registral / 

Certificado de 

De acuerdo a la información contenida en el Certificado de Búsqueda Catastral 

Nº 2022-1447563 de fecha 10 de marzo del 2022, emitido el Informe Técnico 

Nº 007261-2022-Z.R.NºIX-SEDE LIMA/UREG/CAT, expedido por la 
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Búsqueda 

Registral: 

Abogado Certificador Karina Milagros Nole Diaz con fecha 18 de abril del 

2022, se determina que el predio destinado para   la Cámara de Bombeo de 

Desagüe 02A(CBD-02A), se encuentra en área inscrita, específicamente dentro 

ámbito de la Partida N°12569847, según la base gráfica registral. 

b) Inspección 

de Campo: 

De acuerdo a la visita técnica efectuada el día 02 de setiembre de 2021, se 

constató que el predio destinado para la Cámara de Bombeo de Desagüe 02A 

(CBD-02A), se ha podido verificar que el área se trata de un terreno sin 

edificaciones, no se encuentra en posesión de terceros no se ha verificado 

conflicto de interés en el área descrita. De la constatación en campo se ha podido 

verificar que la estructura requerirá de camino de acceso (servidumbre). No se 

han evidenciado superposiciones de restos arqueológicos. No se ha evidenciado 

explotación minera.  Según en la verificación en campo el área destinada para 

la estructura proyectada CBD-02A, se encuentra ubicada en un terreno eriazo, 

sin embargo, en el plano visado de la asociación ADESEP esta área es destinada 

para una berma central.        

c) Sitios 

Arqueológicos: 

No se superpone con sitios arqueológicos, Carta Nº 000479-2020-DCE/MC, 

emitida por la Dirección de Certificaciones del Ministerio de Cultura, mediante 

la cual se entrega el CIRA Nº 2020- 0023149-DCE/MC. (Fuente: 

https://geoportal.cultura.gob.pe/). 

d) Concesiones 

mineras: 

No se superpone con concesiones mineras (Fuente: 

http://geocatminapp.ingemmet.gob.pe/apps/geocatmin). 

e) Áreas 

naturales 

protegidas: 

No se superpone con áreas naturales protegidas. (La zonificación que tiene la 

zona es de Protección y Tratamiento Paisajista, pero dicha clasificación no 

implica que pueda construir la cámara de bombeo en dicha zona). 
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f) Zonificación: 

El predio destinado para la Cámara de Bombeo de Desagüe 02A (CBD-02A) 

tiene zonificación de PTP PROTECCION Y TRATAMIENTO PAISAJISTA 

(Fuente: Plano de Zonificación de los Usos del Suelo Aprobado con ordenanza 

N° 1085-MML del 18/10/07 publicado el 26/10/2007). 

 

Cámara de Bombeo de Desagüe 03 (CBD-03): 

Tabla 37  

Datos de Ubicación de la Cámara de Bombeo de Desagüe 03(CBD-03). 

Datos de Ubicación 
Región: Lima Provincia: Lima 
Distrito: Santa Rosa Sector: 214-A 
Dirección Municipal: S/N 

Dirección: Manzana: 
No 
Aplica 

Lote: 
No 
Aplica 

Asociación: 
Asociación Pro Vivienda 
PROFAM Perú 

Zonificación: 
PTP Protección y 
Tratamiento Paisajista 

Uso: Urbano 

 

Tabla 38  

Datos de Registrales de la Cámara de Bombeo de Desagüe 03(CBD-03). 

Datos Registrales 
Oficina 
Registral: 

Lima 

Fojas: 
No 
Aplica 

Tomo
: 

No 
Aplic
a 

Ficha: 
No 
Aplica 

Partida 
Electrónica/Partid
a SARP: 

1402137
6 

Área 
Inscrita: 

654,588.25 m2 Perímetro: 5709.55 m 

Cargas: 
Ningun
a 

Gravámenes: Ninguno Otros: Ninguno 

 

Tabla 39  

Análisis Técnico Gráfico de la Cámara de Bombeo de Desagüe 03(CBD-03). 

Datos Técnicos Gráfico 

Área Gráfica: 224.72 m2 
Área 
Afectada: 

224.72 m2 
Perímetro del 
Área 
Afectada: 

59.96 m 
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Destino: Cámara de Bombeo de Desagüe 03 (CBD-03) 

a) Base Gráfica 

Registral / 

Certificado de 

Búsqueda 

Registral: 

De acuerdo a la información contenida en el Certificado de Búsqueda Catastral 

N° 2022-1447552 de fecha 10/03/2022, emitido por el abogado certificador de la 

Zonal Registral N° IX - Sede Lima, Karina Milagros Nole Díaz, sustentado en el 

Informe Técnico Nº 007869-2022-Z.R.Nº IX-SEDE-LIMA/UREG/CAT 

expedido el 22/04/2022,  se determina que el predio destinado para la  Cámara de 

Bombeo de Desagüe 03 (CBD-03), se encuentra dentro del predio inscrito en la 

Partida  Nº 14021376, según la base gráfica registral. 

Cabe indicar que se ha elaborado un solo plano matriz y remanente con sus 

respectivas memorias descriptivas, para las siguientes estructuras: Reservorio 

Apoyado Proyectado 01 (RAP-01), Cisterna Proyectada 03 (CP-03), Cámara de 

Bombeo de Desagüe 03 (CBD-03), las cuales afectan a la partida N° 14021376. 

b) Inspección 

de Campo: 

De acuerdo a la visita técnica efectuada el día 02 de Setiembre de 2021, se 

constató que el predio destinado para la Cámara de Bombeo de desagüe 03 (CBD-

03), se trata de un terreno que no cuenta con edificaciones, ni se encuentra en 

posesión u ocupación de terceros, no se evidencia signos de conflictos sociales. 

En el plano visado de la habilitación denominada Profam, según resolución 

ministerial N°290-2005-VIVIENDA, se verifica que la estructura proyectada no 

necesita camino de acceso, debido a que limita con la calle proyectada san juan y 

el área afectada será destinada para el uso de vivienda. 

c) Sitios 

Arqueológicos: 

No se superpone con sitios arqueológicos, Carta Nº 000479-2020-DCE/MC, 

emitida por la Dirección de Certificaciones del Ministerio de Cultura, mediante 

la cual se entrega el CIRA Nº 2020- 0023149-DCE/MC. (Fuente: 

https://geoportal.cultura.gob.pe/). 
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d) Concesiones 

mineras: 

No se superpone con concesiones mineras (Fuente: 

http://geocatminapp.ingemmet.gob.pe/apps/geocatmin). 

e) Áreas 

naturales 

protegidas: 

No se superpone con áreas naturales protegidas. (La zonificación que tiene la 

zona es de Protección y Tratamiento Paisajista, pero dicha clasificación no 

implica que pueda construir la Cámara de Bombeo de desagüe en dicha zona). 

f) Zonificación: 

El predio destinado para la Cámara de Bombeo de desagüe 03 (CBD-03) tiene 

zonificación de PTP Protección y Tratamiento Paisajista. Según Plano de 

Zonificación del distrito de Santa Rosa, aprobado con Ordenanza N° 1085-MML 

del 18/10/07 publicada el 26/10/2007. 

 

Cámara de Bombeo de Desagüe 04 (CBD-04): 

Tabla 40  

Datos de Ubicación de la Cámara de Bombeo de Desagüe 04(CBD-04). 

Datos de Ubicación 
Región: Lima Provincia: Lima 
Distrito: Santa Rosa Sector: 291 
Dirección Municipal: S/N 

Dirección: Manzana: 
No 
Aplica 

Lote: 
No 
Aplica 

Asociación: 

Asociación para el 
Desarrollo de Los Ex 
Servidores del Ejército del 
Perú (ADESEP) 

Zonificación: 
PTP Protección y 
Tratamiento Paisajista 

Uso: SERPAR 

 

Tabla 41  

Datos de Registrales de la Cámara de Bombeo de Desagüe 04(CBD-04). 

Datos Registrales 
Oficina 
Registral: 

Lima 

Fojas: 
No 
Aplica 

Tom
o: 

No 
Aplic
a 

Ficha: 
No 
Aplica 

Partida 
Electrónica/Partid
a SARP: 

12554484 

Área 
Inscrita: 

 100,000.00 m2 Perímetro: 1858.81 m 
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Cargas: 
Ningun
a 

Gravámenes
: 

Ninguno Otros: Ninguno 

 

Tabla 42  

Análisis Técnico Gráfico de la Cámara de Bombeo de Desagüe 04(CBD-04). 

Datos Técnicos Gráfico 

Área Gráfica: 316.37 m2 Área Afectada: 316.37 m2 
Perímetro del 
Área 
Afectada: 

72.47 m 

Destino: Cámara de Bombeo de Desagüe 04 (CBD-04) 

a) Base Gráfica 

Registral / 

Certificado de 

Búsqueda 

Registral: 

De acuerdo a la información contenida en el Certificado de Búsqueda Catastral 

Nº 2022-1447556 de fecha 10/03/2022, emitido el Informe Técnico Nº 6525-

2022-SUNARP-ZR°IX/OC expedido por la Abogada Mayra Lucia Molina 

Alegria con fecha 07/04/2022, se determina que el predio destinado para la 

Cámara de Bombeo de desagüe 04 (CBD-04), se encuentra ubicado en área 

inscrita, dentro del predio de mayor extensión de la Partida N° 12554484, según 

la base gráfica registral. 

b) Inspección 

de Campo: 

De acuerdo a la visita técnica efectuada el día 02 de setiembre del 2021, se 

constató que el predio destinado para la Cámara de Bombeo de Desague-04 

(CBD-04), se ha podido verificar que el área se trata de un terreno sin 

edificaciones. En el plano visado según Resolución de Gerencia N°082-

GDU/MDSR DEL 11.11.2019, se verifica que la estructura proyectada no 

necesita camino de acceso (servidumbre), ya que según plano visado limita con 

las siguientes calles proyectadas los cipreses y del ejército. No se han 

evidenciado superposiciones de restos arqueológicos. No se ha evidenciado 

explotación minera.  

c) Sitios 

Arqueológicos: 

No se superpone con sitios arqueológicos, Carta Nº 000479-2020-DCE/MC, 

emitida por la Dirección de Certificaciones del Ministerio de Cultura, mediante 
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la cual se entrega el CIRA Nº 2020- 0023149-DCE/MC. (Fuente: 

https://geoportal.cultura.gob.pe/). 

d) Concesiones 

mineras: 

No se superpone con concesiones mineras (Fuente: 

http://geocatminapp.ingemmet.gob.pe/apps/geocatmin). 

e) Áreas 

naturales 

protegidas: 

No se superpone con áreas naturales protegidas (Fuente: 

http://geo.sernanp.gob.pe/geoserver/principal.php). 

f) Zonificación: 

El predio destinado para la Cámara de Bombeo de Desagüe 04 (CBD-04), tiene 

de zonificación es de PTP Protección y Tratamiento Paisajista. Según Plano de 

Zonificación del distrito de Santa Rosa, aprobado con Ordenanza N° 1085-

MML del 18/10/07 publicada el 26/10/2007. 

 

Cámara de Bombeo de Desagüe 04A (CBD-04A): 

Tabla 43  

Datos de Ubicación de la Cámara de Bombeo de Desagüe 04A(CBD-04A). 

Datos de Ubicación 
Región: Lima Provincia: Lima 
Distrito: Santa Rosa Sector: 291 
Dirección Municipal: S/N 

Dirección: Manzana: H-3 Lote: 1 Asociación: 
Asociación para el desarrollo de 
los Ex servidores del Ejército del 
Perú (ADESEP) 

Zonificación: 
PTP Protección y 
Tratamiento Paisajista 

Uso: Urbano 

 

Tabla 44  

Datos de Registrales de la Cámara de Bombeo de Desagüe 04A(CBD-04A). 

Datos Registrales 
Oficina 
Registral: 

Callao 
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Fojas: 
No 
Aplic
a 

Tomo
: 

No 
Aplic
a 

Ficha: 
No 
Aplic
a 

Partida 
Electrónica/Partid
a SARP: 

P01322393 

Área 
Inscrita: 

 3,036,707.62 m2 Perímetro: 9,490.00 m 

Cargas: 
Ningu
na 

Gravámenes: Ninguno 
Otros
: 

Ninguno 

 

Tabla 45  

Análisis Técnico Gráfico de la Cámara de Bombeo de Desagüe 04A(CBD-04A). 

Datos Técnicos Gráfico 

Área Gráfica: 498.59 m2 
Área 
Afectada: 

498.59 m2 
Perímetro del 
Área Afectada: 

108.14 m 

Destino: Cámara de Bombeo de Desagüe 04A (CBD-04A) 

a) Base Gráfica 

Registral / 

Certificado de 

Búsqueda 

Registral: 

De acuerdo a la información contenida en el Certificado de Búsqueda Catastral 

N° 2022-1447561 de fecha 10/03/2022, emitido por el abogado certificador de 

la Oficina Registral de Lima, Karina Milagros Nole Díaz, sustentado en el 

Informe Técnico Nº 007061-2022-ZRNº IX-SEDE-LIMA/UREG/CAT, 

expedido el 11/04/2022. Y de acuerdo a la información del Certificado de 

Búsqueda Catastral N° 2022-1541647 de fecha 15/03/2022, emitido por el 

abogado certificador de la Oficina Registral de Callao, Karina Milagros Nole 

Díaz, sustentado en el Informe Técnico Nº 005857-2022-Z.R.Nº IX-SEDE-

LIMA/UREG/CAT  expedido el 05/04/2022, indica  que el predio destinado 

para la Cámara de Bombeo de Desagüe 04A (CBD-04A), se visualiza al predio 

en consulta que se encuentra totalmente dentro del ámbito inscrito en la Partida  

Nº P01322393, según la base gráfica registral. 

b) Inspección 

de Campo: 

De acuerdo a la visita técnica efectuada el día 02 de Setiembre de 2021, se 

constató que el predio destinado para la Cámara de Bombeo de desagüe 04A 

(CBD-04A), se trata de un terreno que no cuenta con edificaciones, no se 
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encuentra en posesión u ocupación de terceros, no se evidencia signos de 

conflictos sociales. 

c) Sitios 

Arqueológicos: 

No se superpone con sitios arqueológicos, Carta Nº 000479-2020-DCE/MC, 

emitida por la Dirección de Certificaciones del Ministerio de Cultura, mediante 

la cual se entrega el CIRA Nº 2020- 0023149-DCE/MC. (Fuente: 

https://geoportal.cultura.gob.pe/). 

d) Concesiones 

mineras: 

No se superpone con concesiones mineras (Fuente: 

http://geocatminapp.ingemmet.gob.pe/apps/geocatmin). 

e) Áreas 

naturales 

protegidas: 

No se superpone con áreas naturales protegidas. (la zonificación que tiene la 

zona es de Protección y Tratamiento Paisajista, pero dicha clasificación no 

implica que se pueda construir la cámara de bombeo en dicha zona). 

f) Zonificación: 

El predio destinado para la Cámara de Bombeo de Desague-04A (CBD-04A) 

tiene zonificación de PTP PROTECCION Y TRATAMIENTO PAISAJISTA. 

Según Plano de Zonificación del distrito de Santa Rosa, aprobado con 

Ordenanza N° 1085-MML del 26/10/2007. 

 

Cámara de Bombeo de Desagüe 05 (CBD-05): 

Tabla 46  

Datos de Ubicación de la Cámara de Bombeo de Desagüe 05(CBD-05). 

Datos de Ubicación 
Región: Lima Provincia: Lima 
Distrito: Santa Rosa Sector: 214-B 
Dirección Municipal: S/N 

Dirección: Manzana: 
No 
Aplica 

Lote: 
No 
Aplica 

Asociación: 
Asociación Pro Vivienda 
Profam Perú (PROFAM) 

Zonificación: 
PTP Protección y 
Tratamiento Paisajista 

Uso: Urbano 
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Tabla 47  

Datos de Registrales de la Cámara de Bombeo de Desagüe 05(CBD-05). 

Datos Registrales 
Oficina 
Registral: 

Callao 

Fojas: 
No 
Aplica 

Tomo
: 

No 
Aplic
a 

Ficha: 
No 
Aplic
a 

Partida 
Electrónica/Partid
a SARP: 

P01322393 

Área 
Inscrita: 

 3,036,707.62 m2 Perímetro: 9,490.00 m 

Cargas: 
Ningun
a 

Gravámenes: Ninguno 
Otros
: 

Ninguno 

 

Tabla 48  

Análisis Técnico Gráfico de la Cámara de Bombeo de Desagüe 05(CBD-05). 

Datos Técnicos Gráfico 

Área Gráfica: 400.00 m2 Área Afectada: 400.00 m2 
Perímetro del 
Área 
Afectada: 

81.52 m 

Destino: Cámara de Bombeo de Desagüe 05 (CBD-05) 

a) Base Gráfica 

Registral / 

Certificado de 

Búsqueda 

Registral: 

De acuerdo a la información contenida en el Certificado de Búsqueda Catastral 

N° 2022-1447562 de fecha 10/03/2022, emitido por el abogado certificador de 

la Oficina Registral de Lima, Mayra Lucia Molina Alegria, sustentado en el 

Informe Técnico Nº 7125-2022-SUNARP-Z.R.°IX/OC, expedido el 

11/04/2022. Y de acuerdo a la información del Certificado de Búsqueda 

Catastral N° 2022-1541410 de fecha 15/03/2022, emitido por el abogado 

certificador de la Oficina Registral de Callao, Mayra Lucia Molina Alegria, 

sustentado en el Informe Técnico Nº 6459-2022-SUNARP-Z.Rº IX/OC 

expedido el 31/03/2022, indica que el predio destinado para la Cámara de 

Bombeo de desagüe 05 (CBD-05), se visualiza al predio en consulta se 

encuentra totalmente dentro del ámbito inscrito en la Partida  Nº P01322393, 

según la base gráfica registral. 
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b) Inspección 

de Campo: 

De acuerdo a la visita técnica efectuada el día 02 de Setiembre de 2021, se 

constató que el predio destinado para la Cámara de Bombeo de desagüe 05 

(CBD-05), se trata de un terreno que no cuenta con edificaciones, además no se 

evidencia signos de conflictos sociales.   

c) Sitios 

Arqueológicos: 

No se superpone con sitios arqueológicos, Carta Nº 000479-2020-DCE/MC, 

emitida por la Dirección de Certificaciones del Ministerio de Cultura, mediante 

la cual se entrega el CIRA Nº 2020- 0023149-DCE/MC. (Fuente: 

https://geoportal.cultura.gob.pe/). 

d) Concesiones 

mineras: 

No se superpone con concesiones mineras (Fuente: 

http://geocatminapp.ingemmet.gob.pe/apps/geocatmin). 

e) Áreas 

naturales 

protegidas: 

No se superpone con áreas naturales protegidas (Fuente: 

http://geo.sernanp.gob.pe/geoserver/principal.php). 

f) Zonificación: 

El predio destinado para la Cámara de Bombeo de Desague-05 (CBD-05) tiene 

zonificación de PTP Protección y Tratamiento Paisajista. Según Plano de 

Zonificación del distrito de Santa Rosa, aprobado con Ordenanza N° 1085-

MML del 26/10/2007. 

 

Cámara de Bombeo de Desagüe 06 (CBD-06): 

Tabla 49  

Datos de Ubicación de la Cámara de Bombeo de Desagüe 06(CBD-06). 

Datos de Ubicación 
Región: Lima Provincia: Lima 
Distrito: Santa Rosa Sector: No Aplica 
Dirección Municipal: S/N 

Dirección: Manzana: 
No 
Aplica 

Lote: 
No 
Aplica 

Asociación: 
Urbanización Santa 
Rosa del Norte 
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Zonificación: 
Se encuentra en Área de vías 
(Ordenanza N° 1085-MML del 
18/10/07 publicada el 26/10/07) 

Uso: Área de Vía Pública 

 

Tabla 50  

Datos de Registrales de la Cámara de Bombeo de Desagüe 06(CBD-06). 

Datos Registrales 
Oficina 
Registral: 

Lima 

Fojas: 
No 
Aplica 

Tomo
: 

No 
Aplic
a 

Ficha: 
No 
Aplic
a 

Partida 
Electrónica/Partid
a SARP: 

13887849 

Área 
Inscrita: 

 326371.02 m2 
Perímetro
: 

5407.82 m 

Cargas: 
Ningun
a 

Gravámenes: Ninguno 
Otros
: 

Ninguno 

Datos Registrales 
Oficina 
Registral: 

Lima 

Fojas: 
No 
Aplica 

Tomo
: 

No 
Aplic
a 

Ficha: 
No 
Aplic
a 

Partida 
Electrónica/Partid
a SARP: 

49071779 

Área 
Inscrita: 

 20,890.94 m2 
Perímetro
: 

- 

Cargas: 
Ningun
a 

Gravámenes: Ninguno 
Otros
: 

Ninguno 

 

Tabla 51  

Análisis Técnico Gráfico de la Cámara de Bombeo de Desagüe 06(CBD-06). 

Datos Técnicos Gráfico 

Área Gráfica: 

Área Total= 
359.29 m2            
Área 01= 120.26 
m2                                    
Área 02= 239.03 
m2 

Área 
Afectada: 

Área Total= 
359.29 m2                 
Área 01= 
120.26 m2                 
Área 02= 
239.03 m2 

Perímetro 
del Área 
Afectada: 

Área 01= 62.39 
m              Área 
02= 72.22 m 

Destino: Cámara de Bombeo de Desagüe 06 (CBD-06) 
a) Base 

Gráfica 

Registral / 

De acuerdo a la información contenida en el Certificado de Búsqueda Catastral 

Nº 2022-1473038 de fecha 11/03/2022, emitido el Informe Técnico Nº 007294-

2022-Z.R.NºIX-SEDE-LIMA/UREG/CAT, expedido por el Abogado 
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Certificado de 

Búsqueda 

Registral: 

Certificador Karina Milagros Nole Diaz con fecha 18/04/2022, se determina que 

el predio destinado para la Cámara de Bombeo de desagüe -CBD-06, se 

encuentra parcialmente dentro del predio inscrito  en el asiento B00003  de  la 

Partida  N° 13887849   del  T.A. 911625  del 03.05.2017 y  la otra parte 

parcialmente con el ámbito  inscrito  en el asiento  B00012 de la Partida Nº  

49071779 del T.A. Nº 713522  del 26.03.2019  según la base gráfica registral. 

b) Inspección 

de Campo: 

De acuerdo a la visita técnica efectuada el día 02 de Setiembre de 2021, se 

constató que el predio destinado para la Cámara de Bombeo de desagüe - 06 

(CBD-06), se trata de un terreno que no cuenta con edificaciones, no se encuentra 

en ocupación de terceros, y además no se evidencia signos de conflictos sociales. 

Se encuentra en un área de berma lateral, la que forma parte de la Avenida 

Alejandro Bertello.   

c) Sitios 

Arqueológicos: 

No se superpone con sitios arqueológicos, Carta Nº 000479-2020-DCE/MC, 

emitida por la Dirección de Certificaciones del Ministerio de Cultura, mediante 

la cual se entrega el CIRA Nº 2020- 0023149-DCE/MC. (Fuente: 

https://geoportal.cultura.gob.pe/). 

d) Concesiones 

mineras: 

No se superpone con concesiones mineras (Fuente: 

http://geocatminapp.ingemmet.gob.pe/apps/geocatmin). 

e) Áreas 

naturales 

protegidas: 

No se superpone con áreas naturales protegidas (Fuente: 

http://geo.sernanp.gob.pe/geoserver/principal.php). 

f) 

Zonificación: 

El predio destinado para la Cámara de Bombeo de desagüe 06 (CBD-06) se 

encuentra en área de vías (Fuente: Plano de Zonificación de los Usos del Suelo 

aprobado con Ordenanza N° 1085-MML del 18.10.07 publicada el 26.10.2007. 
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Información de la titularidad del predio afectado: Ya habiendo realizado el análisis de las 

Partidas registrales, se identifica que, son de propiedad del Estado. Posterior a ello, se procedió 

a realizar la identificación de los Títulos Archivados y obtenerlo físicamente, donde tuvimos 

que apersonarnos a SUNARP y solicitarlos. A continuación, se detalla los datos de 

Identificación de los predios afectados. 

Reservorio Apoyado Proyectado 01 (RAP-01): 

Tabla 52  

Datos de Identificación del Afectado del Reservorio Apoyado Proyectado 01 (RAP-01). 

Datos de Identificación del Afectado 

Nombres y Apellidos / Denominación o Razón 
Social: 

El Estado- Superintendencia Nacional 
de Bienes Estatales (SBN). 

Partida Electrónica 
(Personas Jurídicas): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

DNI / RUC: 20131057823 
Estado 
Civil: 

No Aplica Teléfono: 013174400 

Restricción Legal: No aplica 
Partida Electrónica (En caso de fallecimiento de 
titular del predio): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

Domicilio: Calle Chinchon 890, San Isidro 
 

Tabla 53  

Datos de Adquisición del predio Afectado: Reservorio Apoyado Proyectado 01 (RAP-01). 

Datos de Adquisición del predio Afectado 
Documento que acredita titularidad del 
predio: 

Oficio 

Número del 
documento: 

3431-2017/SBN-
DGPE-SDDI 

Fecha de emisión: 28/12/2017 

Entidad Otorgante: 
Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales - SBN 

 

Análisis Legal del Reservorio Apoyado Proyectado 01 (RAP-01).: 

Considerando lo expuesto en el análisis técnico gráfico, el predio destinado para el 

Reservorio Apoyado Proyectado 01 (RAP-01), se encuentra dentro del predio de mayor 

extensión inscrito en la Partida  N° 14021376, que corresponde Área Remanente 1, al sur del 
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Asentamiento Humano la Arboleda y al Norte de la Parcela H del Proyecto Especial Ciudad de 

Pachacútec, cuyo titular registral es el Estado representado por la Superintendencia Nacional 

de Bienes Estatales - SBN.                                                                                                        

Al respecto, considerando que el predio materia de análisis resulta necesario para la 

ejecución de un proyecto de inversión pública y que será destinado para el Reservorio Apoyado 

Proyectado 01 (RAP-01), es de aplicación lo dispuesto en el artículo 41 del Decreto Legislativo 

N° 1192 y sus modificatorias, que habilita, entre otros, al titular del proyecto de inversión 

pública a solicitar ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, la 

independización y transferencia en propiedad, a título gratuito, del inmueble estatal; siendo que 

dicha entidad por el mérito de la solicitud formulada emite la resolución administrativa que 

aprueba la transferencia en propiedad de dicho inmueble, en el plazo máximo de 45 días hábiles 

contados desde la fecha de presentación de la solicitud, la misma que tiene carácter irrecurrible 

en vía administrativa o judicial. . 

En consonancia con lo señalado en el numeral precedente, la independización y 

transferencia en propiedad del predio materia de análisis deberá seguir los lineamientos 

previstos en la Directiva N° 001-2021/SBN, denominada “Directiva para la inscripción y 

transferencia de predios estatales requeridos para la ejecución de obras de infraestructura en el 

marco del Decreto Legislativo N° 1192”, aprobada con la Resolución N° 060-2021-SBN. 

Reservorio Apoyado Proyectado 02 (RAP-02): 

Tabla 54  

Datos de Identificación del Afectado del Reservorio Apoyado Proyectado 02 (RAP-02). 

Datos de Identificación del Afectado: P01322393/ P01294311 
Nombres y Apellidos / Denominación o 
Razón Social: 

Gobierno Regional del Callao 

Partida Electrónica 
(Personas 
Jurídicas): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

DNI / RUC: 2050573554 
Estado 
Civil: 

No Aplica Teléfono: (01) 060430 
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Restricción Legal: No aplica 
Partida Electrónica (En caso de 
fallecimiento de titular del predio): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

Domicilio: 
Av. Elmer Faucett Nro. 3970 (Frente a grupo Aéreo N° 8. Prov. Const. 
del Callao - Prov. Const. del Callao) - Callao 

 

Tabla 55  

Datos de Adquisición del predio Afectado: Reservorio Apoyado Proyectado 02 (RAP-02). 

Datos de Adquisición del predio Afectado: P01322393 
Documento que acredita titularidad del 
predio: 

Resolución Ejecutiva Regional 

Número del 
documento: 

087-2004 Fecha de emisión: 27/02/2004 

Entidad Otorgante: Gobierno Regional del Callao 
Datos de Adquisición del predio Afectado: P01294311 
Documento que acredita titularidad del 
predio: 

Decreto Supremo 

Número del documento:003-2004 Fecha de emisión: 28/02/2004 

Entidad Otorgante: 
Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento 

 

Análisis Legal del Reservorio Apoyado Proyectado 02 (RAP-02): 

II.3.I. Considerando lo expuesto en el análisis técnico gráfico, el predio destinado para el 

Reservorio Apoyado Proyectado (RAP-02), se encuentra un área 1  (498.05 m2) dentro del 

predio  inscrito en la Partida Registral Nª P01322393 que corresponde a la Parcela H del 

Proyecto Especial Ciudad de Pachacútec y  titular registral es el  Gobierno Regional del Callao 

y la otra área 2 (806.93) se encuentra en el predio inscrito en la Partida Nº  P01294311 que 

corresponden en el Proyecto Piloto Nuevo Pachacútec Mz 05, Lote 1, Sector A, Grupo 

Residencial A2, cuyo titular registral es el Gobierno Regional del Callao. Sin embargo, de la 

verificación de la base cartográfica del Instituto Geográfico Nacional (IGN) Así como la 

reconstrucción de las coordenadas de la LEY 30196. LEY de Re delimitación Territorial entre 

el distrito de Ventanilla de la Provincia Constitucional del Callao con los distritos de Santa 

Rosa, Ancón, Puente Piedra y San Martin de Porres de la Provincia de Lima. Publicado el 17 

de mayo del 2014.  El Predio Inscrito en la Partida P01322393, se encuentra en la jurisdicción 



97 

 

 

del distrito de Santa Rosa en un aproximado de 94.06 %, un 2.68% recae en el distrito de 

Ventanilla y un 3.26% recae sobre el distrito de Ancón, por lo que la estructura Proyectada 

RAP-02 Área 1 recae sobre la jurisdicción del distrito de Santa Rosa. Mientras que el predio 

inscrito en la Partida P01294311, se encuentra en la jurisdicción del distrito de Ventanilla en 

un aproximado de 80.60 % y 19.20 % recae sobre el distrito de Santa Rosa, por lo que la 

estructura Proyectada RAP-02 Área 2 recae sobre la jurisdicción del distrito de Santa Rosa. 

II.3.2. Al respecto, considerando que el predio materia de análisis resulta necesario para la 

ejecución de un proyecto de inversión pública y que será destinado para el Reservorio Apoyado 

Proyectado ( RAP-02), es de aplicación lo dispuesto en el artículo 41 A del Decreto Legislativo 

N° del Texto Único Ordenado Nº 1192, que habilita, entre otros, al titular del proyecto de 

inversión pública a solicitar a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), la 

independización y transferencia en propiedad, a título gratuito, del inmueble estatal; siendo que 

dicha entidad por el mérito de la solicitud formulada emite la resolución administrativa que 

aprueba la transferencia en propiedad de dicho inmueble, en el plazo máximo de 45 días hábiles 

contados desde la fecha de presentación de la solicitud, la misma que tiene carácter irrecurrible 

en vía administrativa o judicial . 

II.3.3. En concordancia con lo señalado en el numeral precedente, la independización y 

transferencia en propiedad del predio materia de análisis deberá seguir los lineamientos 

previstos en la Directiva N° 001-20121/SBN, denominada Disposiciones para la transferencia 

de propiedad estatal y otorgamiento de otros derechos reales en el marco del Decreto 

Legislativo Nº 1192” así como los Anexos 1, 2 y 3, aprobada con Resolución  Nº 0060-

2021/SBN.                                                                                                                                                                                           

II.3.4. Considerando que sobre la partida matriz se han suscitado varias independizaciones y/o 

rectificaciones en los asientos 00002, 00004, 00006, 00008 y 00009, y que luego de revisado 

y reconstruido los títulos archivados, se determina que el predio requerido se ubica dentro de 
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la partida registral Nº P01322393, con lo cual si es factible determinar el área remanente.   

Reservorio Apoyado Proyectado 03 (RAP-03): 

Tabla 56  

Datos de Identificación del Afectado del Reservorio Apoyado Proyectado 03 (RAP-03). 

Datos de Identificación del Afectado: P01322393 
Nombres y Apellidos / Denominación o 
Razón Social: 

Gobierno Regional del Callao 

Partida Electrónica 
(Personas 
Jurídicas): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

DNI / RUC: 2050573554 
Estado 
Civil: 

No Aplica Teléfono: (01) 206-0430 

Restricción Legal: No aplica 
Partida Electrónica (En caso de 
fallecimiento de titular del predio): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

Domicilio: 
Av. Elmer Faucett Nro. 3970 (Frente a grupo Aéreo N° 8. Prov. Const. 
del Callao - Prov. Const. del Callao) - Callao 

 

Tabla 57  

Datos de Adquisición del predio Afectado: Reservorio Apoyado Proyectado 03 (RAP-03). 

Datos de Adquisición del predio Afectado: P01322393 
Documento que acredita titularidad del 
predio: 

Resolución Ejecutiva Regional 

Número del 
documento: 

087-2004 Fecha de emisión: 27/02/2004 

Entidad Otorgante: Gobierno Regional del Callao 
 

Análisis Legal del Reservorio Apoyado Proyectado 03 (RAP-03): 

II.3.I. Considerando lo expuesto en el análisis técnico gráfico, el predio destinado para el 

Reservorio Apoyado Proyectado -03 (RAP-03), se encuentra dentro del predio inscrito en el 

Asiento 00009 de la Partida N° P01322393, que corresponde a la Parcela H del Proyecto 

Especial Ciudad Pachacútec, cuyo titular registral es el Gobierno Regional del Callao, Según 

la partida registral el predio se encuentra ubicado en el distrito de Ventanilla, provincia de 

Callao. Sin embargo, de la verificación de la base cartográfica del Instituto Geográfico 

Nacional (IGN) Así como la reconstrucción de las coordenadas de la LEY 30196. LEY de Re 
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delimitación Territorial entre el distrito de Ventanilla de la Provincia Constitucional del Callao 

con los distritos de Santa Rosa, Ancón, Puente Piedra y San Martin de Porres de la Provincia 

de Lima. Publicado el 17 de mayo del 2014. El Predio Inscrito en la Partida P01322393. Se 

encuentra en la jurisdicción del distrito de Santa Rosa en un aproximado de 94.06 %, un 2.68% 

recae en el distrito de Ventanilla y un 3.26% recae sobre el distrito de Ancón. Por lo que la 

estructura Proyectada RAP-03 recae sobre la jurisdicción del distrito de Ventanilla.                                                           

II.3.2. Al respecto, considerando que el predio materia de análisis resulta necesario para la 

ejecución de un proyecto de inversión pública y que será destinado para el Reservorio Apoyado 

Proyectado -03 (RAP-03), es de aplicación lo dispuesto en el artículo 41º del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N° 1192, que habilita, entre otros, al titular del proyecto de 

inversión pública a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), la 

independización y transferencia en propiedad, a título gratuito, del inmueble estatal; siendo que 

dicha entidad por el mérito de la solicitud formulada emite la resolución administrativa que 

aprueba la transferencia en propiedad de dicho inmueble, en el plazo máximo de 45 días hábiles 

contados desde la fecha de presentación de la solicitud, la misma que tiene carácter irrecurrible 

en vía administrativa o judicial.                                                                                            

II.3.3. En concordancia con lo señalado en el numeral precedente, la independización y 

transferencia en propiedad del predio materia de análisis deberá seguir los lineamientos 

previstos en la Directiva N° 001-2021/SBN, denominada “Directiva para la inscripción y 

transferencia de predios estatales requeridos para la ejecución de obras de infraestructura en el 

marco del Decreto Legislativo N° 1192”, aprobada con la Resolución N° 0060-2021/SBN.                                                                                                                    

II.3.4. Considerando que sobre la partida matriz se han suscitado varias independizaciones y/o 

rectificaciones en los asientos 00002, 00004, 00006, 00008 y 00009, y que luego de revisado 

y reconstruido los títulos archivados, se determina que el predio requerido se ubica dentro de 

la partida registral Nº P01322393, con lo cual si es factible determinar el área remanente. 
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Cisterna Proyectada 01 (CP-01): 

Tabla 58  

Datos de Identificación del Afectado de la Cisterna Proyectada 01 (CP-01): 

Datos de Identificación del Afectado: 12297800 
Nombres y Apellidos / Denominación o 
Razón Social: 

El Estado - Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales 

Partida 
Electrónica 
(Personas 
Jurídicas): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

DNI / RUC: 20131057823 
Estado 
Civil: 

No Aplica Teléfono: (01) 3174400 

Restricción Legal: No aplica 
Partida Electrónica (En caso de fallecimiento 
de titular del predio): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

Domicilio: Calle Chinchon 890, San Isidro 
 

Tabla 59  

Datos de Adquisición del predio Afectado: Cisterna Proyectada 01 (CP-01). 

Datos de Adquisición del predio Afectado: 12297800 
Documento que acredita titularidad del 
predio: 

Título de Primera Inscripción de Dominio 

Número del 
documento: 

Oficio N°2778-
2007-SBN-GO-JAR 

Fecha de emisión: 06/03/2009 

Entidad Otorgante: 
Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales - SBN 

 

Análisis Legal de la Cisterna Proyectada 01 (CP-01): 

II.3.1. Considerando lo expuesto en el análisis técnico gráfico, el predio destinado para la 

Cisterna Proyectada - 01 (CP-01), se encuentra dentro del ámbito del predio inscrito en la 

Partida N° 12297800, que corresponde al predio ubicado en la Asociación La Productiva La 

Arboleda distrito de Santa Rosa cuyo titular registral es el Estado representado por la 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN. 

II.3.2. Asimismo, se debe tener en cuenta que el área requerida es un predio Estatal, por ende, 

este es inviolable, inalienable e inembargable y a la fecha tiene uso de parque, es decir es un 
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predio Estatal es de dominio privado, siendo el mismo administrado por la Municipalidad de 

Santa Rosa. En ese sentido por estrategia legal cumpliremos con poner en conocimiento de la 

Municipalidad de Santa Rosa, que afectaremos dicha área para la ejecución del presente 

proyecto.                                                                                                                                                                                           

II.3.3.Al respecto, considerando que el predio materia de análisis resulta necesario para la 

ejecución de un proyecto de inversión pública y que será destinado para la Cisterna Proyectada 

- 01 (CP-01), es de aplicación lo dispuesto en el artículo 41º Texto Único del Decreto 

Legislativo N° 1192 y sus modificatorias, que habilita, entre otros, al titular del proyecto de 

inversión pública a solicitar ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, la 

independización y transferencia en propiedad, a título gratuito, del inmueble estatal; siendo que 

dicha entidad por el mérito de la solicitud formulada emite la resolución administrativa que 

aprueba la transferencia en propiedad de dicho inmueble, en el plazo máximo de 45 días hábiles 

contados desde la fecha de presentación de la solicitud, la misma que tiene carácter irrecurrible 

en vía administrativa o judicial. . 

II.3.4. En consonancia con lo señalado en el numeral precedente, la independización y 

transferencia en propiedad del predio materia de análisis deberá seguir los lineamientos 

previstos en la Directiva N° 001-2021/SBN, denominada “Directiva para la inscripción y 

transferencia de predios estatales requeridos para la ejecución de obras de infraestructura en el 

marco del Decreto Legislativo N° 1192”, aprobada con la Resolución N° 0060-2021/SBN.                                                                                                                    

II. 3.5 Cargas y gravamen del bien afectado: Afectación en Uso, mediante resolución 0093-

2016/SBN-DGPE-SDAPE del 04/02/2016, expedida por la Subdirección de Administración 

del Patrimonio Estatal de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, se ha dispuesto 

afectar en uso el área de 1,205.84 m2  que forma parte del área inscrita en esta partida, a favor 

del Ministerio de Educación, por un plazo indeterminado, para que en el mismo se construya y 

funcione la Institución Educativa “Divino Niño Milagro”. Al respecto esta carga no afecta el 
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bien afectado, por encontrarse fuera del área requerida, por lo que no hay carga o gravamen 

que restringa el área destinada para la construcción de la Cisterna Proyectada - 01 (CP-01).                                                                                                            

II. 3.6 Respecto a la transferencia realizada por la SBN a la Municipalidad Distrital de Santa  

Rosa mediante Resolución 151-2009/SBN-GO-JAD de fecha 07.10.2009 la SBN resolvió 

aprobar la transferencia a título gratuito a favor de la Municipalidad para ser destinado para la 

construcción del Cementerio Municipal en el lapso de 2 años, sin embargo mediante 

Resolución Consentida 091-2013/SBN-DGPE-SDAPE-de fecha 02-07-2013 expedida por la 

Subdirección de Administración del Patrimonio Estatal de la SBN, se dispone revertir a 

dominio del Estado al haberse verificado su  incumplimiento de la finalidad a la que fue 

transferido, por lo que se concluye que dicha área paso nuevamente a dominio de la 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales SBN.   

Cisterna Proyectada 02 (CP-02): 

Tabla 60  

Datos de Identificación del Afectado de la Cisterna Proyectada 02 (CP-02): 

Datos de Identificación del Afectado: 12297800 
Nombres y Apellidos / Denominación o 
Razón Social: 

Gobierno Regional del Callao 

Partida Electrónica 
(Personas 
Jurídicas): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

DNI / RUC: 2050573554 
Estado 
Civil: 

No Aplica Teléfono: (01) 3174400 

Restricción Legal: No aplica 
Partida Electrónica (En caso de 
fallecimiento de titular del predio): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

Domicilio: 
Av. Elmer Faucett Nro. 3970 (Frente a grupo Aéreo N° 8. Prov. Const. 
del Callao - Prov. Const. del Callao) - Callao 

 

Tabla 61  

Datos de Adquisición del predio Afectado: Cisterna Proyectada 02 (CP-02). 

Datos de Adquisición del predio Afectado: 12297800 
Documento que acredita titularidad del 
predio: 

Resolución Ejecutiva 
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Número del 
documento: 

087-2004 Fecha de emisión: 27/02/2004 

Entidad Otorgante: Gobierno Regional del Callao 
 

Análisis Legal de la Cisterna Proyectada 02 (CP-02): 

II.3.I. Considerando lo expuesto en el análisis técnico gráfico, el predio destinado para la 

Cisterna Proyectada -02 (CP-02), se encuentra dentro del predio inscrito en el Asiento 00009 

de la Partida N° P01322393, el cual recae sobre parcela H del Proyecto Especial Ciudad de 

Pachacutec Inscrita en la Partida registral N° P01322393. Cuyo Titular registral es el Gobierno 

Regional del Callao. Según la partida registral el predio se encuentra ubicado en el distrito de 

Ventanilla, provincia de Callao. Sin embargo, de la verificación de la base cartográfica del 

Instituto Geográfico Nacional (IGN) Así como la reconstrucción de las coordenadas de la LEY 

30196. LEY de Re delimitación Territorial entre el distrito de Ventanilla de la Provincia 

Constitucional del Callao con los distritos de Santa Rosa, Ancón, Puente Piedra y San Martin 

de Porres de la Provincia de Lima. Publicado el 17 de mayo del 2014. El Predio Inscrito en la 

Partida P01322393. Se encuentra en la jurisdicción del distrito de Santa Rosa en un aproximado 

de 94.06 %, un 2.68% recae en el distrito de Ventanilla y un 3.26% recae sobre el distrito de 

Ancón. Por lo que la estructura Proyectada CP-02 recae sobre la jurisdicción del distrito de 

Santa Rosa.          

II.3.2. Respecto a lo señalado en el numeral 3 del ítem III. del Certificado de Búsqueda 

Catastral Nº 2022-1447555 de fecha 10.03.2022 emitida por la Oficina de Registral de Lima-

Zona Registral N° IX Sede LIMA, emitido por el abogado certificador de la Zonal Registral 

N° IX - Sede Lima, Mayra Lucia Molina Alegría , sustentado en el Informe Técnico Nº 6511-

2022-SUNARP-Z.R. Nº IX/OC expedido el 07/04/2022, se señala que el área requerida  para 

la Cisterna Proyectada-02 (CP-02) se visualiza en el ámbito inscrito en el asiento 0006  de  la 

Partida  Nº P01322393, ( Titulo archivado 24378 del 09/10/2013 y Titulo archivado 631278 

del 19/03/2018). habiendo reconstruido los datos técnicos de los títulos indicados y el título 
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archivado del Asiento 00009 (TA. 825309 del 12/04/2018) en donde obra la rectificación de la 

desmembración, se concluye que el área requerida se encuentra en el último Asiento indicado 

como se puede verificar en el plano de diagnóstico PDM-01.                                                                                                     

II.3.3. Al respecto, considerando que el predio materia de análisis resulta necesario para la 

ejecución de un proyecto de inversión pública y que será destinado para la Cisterna Proyectada 

-02 (CP-02 ) es de aplicación lo dispuesto en el artículo 41º del Texto Único Ordenado del 

Decreto Legislativo N° 1192, que habilita, entre otros, al titular del proyecto de inversión 

pública a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), la independización y 

transferencia en propiedad, a título gratuito, del inmueble estatal; siendo que dicha entidad por 

el mérito de la solicitud formulada emite la resolución administrativa que aprueba la 

transferencia en propiedad de dicho inmueble, en el plazo máximo de 45 días hábiles contados 

desde la fecha de presentación de la solicitud, la misma que tiene carácter irrecurrible en vía 

administrativa o judicial.                             

II.3.4. En concordancia con lo señalado en el numeral precedente, la independización y 

transferencia en propiedad del predio materia de análisis deberá seguir los lineamientos 

previstos en la Directiva N° 001-2021/SBN, denominada “Directiva para la inscripción y 

transferencia de predios estatales requeridos para la ejecución de obras de infraestructura en el 

marco del Decreto Legislativo N° 1192”, aprobada con la Resolución N° 0060-2021/SBN.                                                                                                                                  

II.3.5. Considerando que sobre la partida matriz se han suscitado varias independizaciones y/o 

rectificaciones en los asientos 00002,00004,00006, 00008 y 00009, y que luego de revisado y 

reconstruido los títulos archivados, se determina que el predio requerido se ubica dentro de la 

partida registral Nº P01322393, con lo cual si es factible determinar el área remanente.        

Cisterna Proyectada 03 (CP-03): 

Tabla 62  

Datos de Identificación del Afectado de la Cisterna Proyectada 03 (CP-03): 
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Datos de Identificación del Afectado: 14021376 
Nombres y Apellidos / Denominación o 
Razón Social: 

El Estado - Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales 

Partida 
Electrónica 
(Personas 
Jurídicas): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

DNI / RUC: 20131057823 
Estado 
Civil: 

No Aplica Teléfono: (01) 3174400 

Restricción Legal: No aplica 
Partida Electrónica (En caso de fallecimiento 
de titular del predio): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

Domicilio: Calle Chinchon 890, San Isidro 
 

Tabla 63  

Datos de Adquisición del predio Afectado: Cisterna Proyectada 03 (CP-03). 

Datos de Adquisición del predio Afectado: 14021376 
Documento que acredita titularidad del 
predio: 

Oficio 

Número del 
documento: 

3431-2017/SBN-
DGPE-SDDI 

Fecha de emisión: 28/12/2017 

Entidad Otorgante: 
Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales 

 

Análisis Legal de la Cisterna Proyectada 03 (CP-03): 

II.3.1. Considerando lo expuesto en el análisis técnico gráfico, el predio destinado para la 

Cisterna Proyectada 03 (CP-03), se encuentra dentro del predio inscrito en la Partida N° 

14021376, que corresponde Área Remanente 1, al sur del Asentamiento Humano la Arboleda 

y al Norte de la Parcela H del Proyecto Especial Ciudad de Pachacútec, cuyo titular registral 

es el Estado representado por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN. 

II.3.2. Al respecto, considerando que el predio materia de análisis resulta necesario para la 

ejecución de un proyecto de inversión pública y que será destinado para la Cisterna Proyectada 

03 (CP-03), es de aplicación lo dispuesto en el artículo 41 del Decreto Legislativo N° 1192 y 

sus modificatorias, que habilita, entre otros, al titular del proyecto de inversión pública a 

solicitar ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, la independización y 
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transferencia en propiedad, a título gratuito, del inmueble estatal; siendo que dicha entidad por 

el mérito de la solicitud formulada emite la resolución administrativa que aprueba la 

transferencia en propiedad de dicho inmueble, en el plazo máximo de 45 días hábiles contados 

desde la fecha de presentación de la solicitud, la misma que tiene carácter irrecurrible en vía 

administrativa o judicial.                                                                                                                                 

II.3.3. En consonancia con lo señalado en el numeral precedente, la independización y 

transferencia en propiedad del predio materia de análisis deberá seguir los lineamientos 

previstos en la Directiva N° 001-2021/SBN, denominada “Directiva para la inscripción y 

transferencia de predios estatales requeridos para la ejecución de obras de infraestructura en el 

marco del Decreto Legislativo N° 1192”, aprobada con la Resolución N° 060-2021-SBN. 

Cámara de Derivación 01 (CD-01): 

Tabla 64  

Datos de Identificación del Afectado de la Cámara de Derivación 01 (CD-01): 

Datos de Identificación del Afectado: P01005363 
Nombres y Apellidos / Denominación o 
Razón Social: 

Comisión de Formalización de la Propiedad 
Informal -COFOPRI 

Partida 
Electrónica 
(Personas 
Jurídicas): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

DNI / RUC: 20306484479 
Estado 
Civil: 

No Aplica Teléfono: No Aplica 

Restricción Legal: No aplica 
Partida Electrónica (En caso de fallecimiento 
de titular del predio): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

Domicilio: Avenida Paseo de la Republica N° 3135 - 3137, San Isidro 15047 
 

Tabla 65  

Datos de Adquisición del predio Afectado: Cámara de Derivación 01 (CD-01). 

Datos de Adquisición del predio Afectado: P01005363 
Documento que acredita titularidad del 
predio: 

Cofopri 

Número del 
documento: 

818-2020-
COFOPRI-GT 

Fecha de emisión: 17/04/2000 
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Entidad Otorgante: Cofopri 
 

Análisis Legal de la Cámara de Derivación 01 (CD-01): 

II.3.1. Considerando lo expuesto en el análisis técnico gráfico, el predio destinado para la 

Cámara de Derivación 01 (CD-01), se encuentra dentro del predio inscrito dentro de la Partida 

N° P01005363, que corresponde a un área de circulación del Pueblo Joven Int. Municipal 

Panamericana Norte Sector I, cuyo titular registral es el Estado representado por la Comisión 

de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI. 

II.3.2. Al respecto, considerando que el predio materia de análisis resulta necesario para la 

ejecución de un proyecto de inversión pública y que será destinado para la Cámara de 

Derivación 01 (CD-01), es de aplicación lo dispuesto en el artículo 41 del  Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N° 1192 y sus modificatorias, que habilita, entre otros, al 

titular del proyecto de inversión pública a solicitar ante la Superintendencia Nacional de Bienes 

Estatales - SBN, la independización y transferencia en propiedad, a título gratuito, del inmueble 

estatal; siendo que dicha entidad por el mérito de la solicitud formulada emite la resolución 

administrativa que aprueba la transferencia en propiedad de dicho inmueble, en el plazo 

máximo de 45 días hábiles contados desde la fecha de presentación de la solicitud, la misma 

que tiene carácter irrecurrible en vía administrativa o judicial. 

II.3.3. En consonancia con lo señalado en el numeral precedente, la independización y 

transferencia en propiedad del predio materia de análisis deberá seguir los lineamientos 

previstos en la Directiva N° 001-2021/SBN, denominada “Directiva para la inscripción y 

transferencia de predios estatales requeridos para la ejecución de obras de infraestructura en el 

marco del Decreto Legislativo N° 1192”, aprobada con la Resolución N° 0060-2021-SBN.     

Cámara de Bombeo de Desagüe 01 (CBD-01) 

Tabla 66  

Datos de Identificación del Afectado de la Cámara de Bombeo de Desagüe 01 (CBD-01). 
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Datos de Identificación del Afectado: 12569847 
Nombres y Apellidos / Denominación o 
Razón Social: 

El Estado - Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales 

Partida 
Electrónica 
(Personas 
Jurídicas): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

DNI / RUC: 20131057823 
Estado 
Civil: 

No Aplica Teléfono: 01 - 3174400 

Restricción Legal: No aplica 
Partida Electrónica (En caso de fallecimiento 
de titular del predio): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

Domicilio: Calle Chinchon 890, San Isidro 
 

Tabla 67  

Datos de Adquisición del predio Afectado: Cámara de Bombeo de Desagüe 01 (CBD-01). 

Datos de Adquisición del predio Afectado: 12569847 
Documento que acredita titularidad del predio: Resolución Administrativa 
Número del 
documento: 

172-2010/SBN-GO-
JAR 

Fecha de emisión: 2/07/2010 

Entidad Otorgante: 
Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales - SBN 

 

Análisis Legal de la Cámara de Bombeo de Desagüe 01 (CBD-01): 

II.3.1. Considerando lo expuesto en el análisis técnico gráfico, el predio destinado para la 

Cámara de Bombeo de Desagüe 01 (CBD-01), se encuentra dentro del predio inscrito dentro 

de la Partida N° 12569847, que corresponde al terreno Eriazo en la Playa Hondable al Sur del 

Balneario de Santa Rosa cuyo titular registral es el Estado representado por la Superintendencia 

Nacional de Bienes Estatales - SBN. 

II.3.2. Al respecto, considerando que el predio materia de análisis resulta necesario para la 

ejecución de un proyecto de inversión pública y que será destinado para la Cámara de Bombeo 

de Desagüe 01 (CBD-01), es de aplicación lo dispuesto en el artículo 41 del Decreto Legislativo 

N° 1192 y sus modificatorias, que habilita, entre otros, al titular del proyecto de inversión 

pública a solicitar ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, la 

independización y transferencia en propiedad, a título gratuito, del inmueble estatal; siendo que 
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dicha entidad por el mérito de la solicitud formulada emite la resolución administrativa que 

aprueba la transferencia en propiedad de dicho inmueble, en el plazo máximo de 45 días hábiles 

contados desde la fecha de presentación de la solicitud, la misma que tiene carácter irrecurrible 

en vía administrativa o judicial.  

II.3.3. En consonancia con lo señalado en el numeral precedente, la independización y 

transferencia en propiedad del predio materia de análisis deberá seguir los lineamientos 

previstos en la Directiva N° 001-2021/SBN, denominada “Directiva para la inscripción y 

transferencia de predios estatales requeridos para la ejecución de obras de infraestructura en el 

marco del Decreto Legislativo N° 1192”, aprobada con la Resolución N° 060-2021-SBN y su 

modificatoria.                                                            

II.3.4. La estructura proyectada CBD 01 recaen la Playa Hondable al Sur del Balneario de Santa 

Rosa Inscrita en la Partida registral N° 12569847. Cuyo Titular registral es estado representado 

por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN. Según la partida registral el predio 

se encuentra ubicado en el distrito de Santa Rosa, provincia de Lima. Sin embargo, de la 

verificación de la base cartográfica del Instituto Geográfico Nacional (IGN) Así como la 

reconstrucción de las coordenadas de la LEY 30196. LEY de Re delimitación Territorial entre 

el distrito de Ventanilla de la Provincia Constitucional del Callao con los distritos de Santa 

Rosa, Ancón, Puente Piedra y San Martin de Porres de la Provincia de Lima. Publicado el 17 

de mayo del 2014. El Predio Inscrito en la Partida 12569847. Se encuentra en la jurisdicción 

del distrito de Santa Rosa en un aproximado de 91.42 % y 8.58 % recae sobre el distrito de 

Ventanilla. La estructura Proyectada: CBD 01, Recaen sobre la jurisdicción del Distrito de 

Ventanilla. 

Cámara de Bombeo de Desagüe 01A (CBD-01A) 

Tabla 68  

Datos de Identificación del Afectado de la Cámara de Bombeo de Desagüe 01A (CBD-01A). 
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Datos de Identificación del Afectado: 12569847 
Nombres y Apellidos / Denominación o 
Razón Social: 

El Estado - Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales 

Partida 
Electrónica 
(Personas 
Jurídicas): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

DNI / RUC: 20131057823 
Estado 
Civil: 

No Aplica Teléfono: 01 - 3174400 

Restricción Legal: No aplica 
Partida Electrónica (En caso de fallecimiento 
de titular del predio): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

Domicilio: Calle Chinchon 890, San Isidro 
 

Tabla 69  

Datos de Adquisición del predio Afectado: Cámara de Bombeo de Desagüe 01A (CBD-01A). 

Datos de Adquisición del predio Afectado: 12569847 
Documento que acredita titularidad del predio: Resolución Administrativa 
Número del 
documento: 

172-2010/SBN-GO-
JAR 

Fecha de emisión: 2/07/2010 

Entidad Otorgante: 
Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales - SBN 

 

Análisis Legal de la Cámara de Bombeo de Desagüe 01A (CBD-01A): 

II.3.1. Considerando lo expuesto en el análisis técnico gráfico, el predio destinado para la 

Cámara de Bombeo de Desagüe 01A (CBD-01A), se encuentra dentro del predio inscrito 

dentro de la Partida N° 12569847, que corresponde al terreno Eriazo en la Playa Hondable al 

Sur del Balneario de Santa Rosa cuyo titular registral es el Estado representado por la 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN. 

II.3.2. Al respecto, considerando que el predio materia de análisis resulta necesario para la 

ejecución de un proyecto de inversión pública y que será destinado para la Cámara de Bombeo 

de Desagüe 01A (CBD-01A), es de aplicación lo dispuesto en el artículo 41 del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N° 1192 y sus modificatorias, que habilita, entre otros, al 

titular del proyecto de inversión pública a solicitar ante la Superintendencia Nacional de Bienes 

Estatales - SBN, la independización y transferencia en propiedad, a título gratuito, del inmueble 
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estatal; siendo que dicha entidad por el mérito de la solicitud formulada emite la resolución 

administrativa que aprueba la transferencia en propiedad de dicho inmueble, en el plazo 

máximo de 45 días hábiles contados desde la fecha de presentación de la solicitud, la misma 

que tiene carácter irrecurrible en vía administrativa o judicial. 

II.3.3. En consonancia con lo señalado en el numeral precedente, la independización y 

transferencia en propiedad del predio materia de análisis deberá seguir los lineamientos 

previstos en la Directiva N° 001-2021/SBN, denominada “Directiva para la inscripción y 

transferencia de predios estatales requeridos para la ejecución de obras de infraestructura en el 

marco del Decreto Legislativo N° 1192”, aprobada con la Resolución N° 0060-2021-SBN y su 

modificatoria. 

Cámara de Bombeo de Desagüe 02 (CBD-02) 

Tabla 70  

Datos de Identificación del Afectado de la Cámara de Bombeo de Desagüe 02(CBD-02). 

Datos de Identificación del Afectado: 12569847 
Nombres y Apellidos / Denominación o 
Razón Social: 

El Estado - Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales 

Partida Electrónica 
(Personas 
Jurídicas): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

DNI / RUC: 20131057823 
Estado 
Civil: 

No Aplica Teléfono: 01 - 3174400 

Restricción Legal: No aplica 
Partida Electrónica (En caso de fallecimiento 
de titular del predio): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

Domicilio: Calle Chinchon 890, San Isidro 
 

Tabla 71  

Datos de Adquisición del predio Afectado: Cámara de Bombeo de Desagüe 02 (CBD-02). 

Datos de Adquisición del predio Afectado: 12569847 
Documento que acredita titularidad del predio: Resolución Administrativa 
Número del 
documento: 

172-2010/SBN-GO-
JAR 

Fecha de emisión: 2/07/2010 

Entidad Otorgante: 
Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales - SBN 
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Análisis Legal de la Cámara de Bombeo de Desagüe 02 (CBD-02): 

II.3.1. Considerando lo expuesto en el análisis técnico gráfico, el predio destinado para la 

Cámara de Bombeo de Desagüe 02 (CBD-02), se encuentra dentro del predio inscrito dentro 

de la Partida N° 12569847, que corresponde al terreno Eriazo en la Playa Hondable al Sur del 

Balneario de Santa Rosa cuyo titular registral es el Estado representado por la Superintendencia 

Nacional de Bienes Estatales - SBN. 

II.3.2. Al respecto, considerando que el predio materia de análisis resulta necesario para la 

ejecución de un proyecto de inversión pública y que será destinado para la Cámara de Bombeo 

de Desagüe 02 (CBD-02), es de aplicación lo dispuesto en el artículo 41 del Decreto Legislativo 

N° 1192 y sus modificatorias, que habilita, entre otros, al titular del proyecto de inversión 

pública a solicitar ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, la 

independización y transferencia en propiedad, a título gratuito, del inmueble estatal; siendo que 

dicha entidad por el mérito de la solicitud formulada emite la resolución administrativa que 

aprueba la transferencia en propiedad de dicho inmueble, en el plazo máximo de 45 días hábiles 

contados desde la fecha de presentación de la solicitud, la misma que tiene carácter irrecurrible 

en vía administrativa o judicial. 

II.3.3. En consonancia con lo señalado en el numeral precedente, la independización y 

transferencia en propiedad del predio materia de análisis deberá seguir los lineamientos 

previstos en la Directiva N° 001-2021/SBN, denominada “Directiva para la inscripción y 

transferencia de predios estatales requeridos para la ejecución de obras de infraestructura en el 

marco del Decreto Legislativo N° 1192”, aprobada con la Resolución N° 060-2021-SBN. 

Cámara de Bombeo de Desagüe 02A (CBD-02A) 

Tabla 72  

Datos de Identificación del Afectado de la Cámara de Bombeo de Desagüe 02A(CBD-02A). 

Datos de Identificación del Afectado: 12569847 
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Nombres y Apellidos / Denominación o 
Razón Social: 

El Estado - Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales 

Partida Electrónica 
(Personas 
Jurídicas): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

DNI / RUC: 20131057823 
Estado 
Civil: 

No Aplica Teléfono: 01 - 3174400 

Restricción Legal: No aplica 
Partida Electrónica (En caso de fallecimiento 
de titular del predio): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

Domicilio: Calle Chinchon 890, San Isidro 
 

Tabla 73  

Datos de Adquisición del predio Afectado: Cámara de Bombeo de Desagüe 02A (CBD-02A). 

Datos de Adquisición del predio Afectado: 12569847 
Documento que acredita titularidad del predio: Resolución Administrativa 
Número del 
documento: 

172-2010/SBN-GO-
JAR 

Fecha de emisión: 2/07/2010 

Entidad Otorgante: 
Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales - SBN 

 

Análisis Legal de la Cámara de Bombeo de Desagüe 02A (CBD-02A): 

II.3.1. Considerando lo expuesto en el análisis técnico gráfico, el predio destinado para la 

Cámara de Bombeo de desagüe 02A (CBD-02A), se encuentra dentro del predio inscrito dentro 

de la Partida N° 12569847, que corresponde al terreno Eriazo en la Playa Hondable al Sur del 

Balneario de Santa Rosa cuyo titular registral es el Estado representado por la Superintendencia 

Nacional de Bienes Estatales - SBN. 

II.3.2. Al respecto, considerando que el predio materia de análisis resulta necesario para la 

ejecución de un proyecto de inversión pública y que será destinado para la Cámara de Bombeo 

de Desagüe 02ª (CBD-02A), es de aplicación lo dispuesto en el artículo 41 del Decreto 

Legislativo N° 1192 y sus modificatorias, que habilita, entre otros, al titular del proyecto de 

inversión pública a solicitar ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, la 

independización y transferencia en propiedad, a título gratuito, del inmueble estatal; siendo que 

dicha entidad por el mérito de la solicitud formulada emite la resolución administrativa que 
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aprueba la transferencia en propiedad de dicho inmueble, en el plazo máximo de 45 días hábiles 

contados desde la fecha de presentación de la solicitud, la misma que tiene carácter irrecurrible 

en vía administrativa o judicial. . 

II.3.3. En consonancia con lo señalado en el numeral precedente, la independización y 

transferencia en propiedad del predio materia de análisis deberá seguir los lineamientos 

previstos en la Directiva N° 001-2021/SBN, denominada “Directiva para la inscripción y 

transferencia de predios estatales requeridos para la ejecución de obras de infraestructura en el 

marco del Decreto Legislativo N° 1192”, aprobada con la Resolución N° 0060-2021-SBN. 

Cámara de Bombeo de Desagüe 03 (CBD-03) 

Tabla 74  

Datos de Identificación del Afectado de la Cámara de Bombeo de Desagüe 03(CBD-03). 

Datos de Identificación del Afectado: 14021376 
Nombres y Apellidos / Denominación o 
Razón Social: 

El Estado - Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales 

Partida Electrónica 
(Personas 
Jurídicas): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

DNI / RUC: 20131057823 
Estado 
Civil: 

No Aplica Teléfono: 01 - 3174400 

Restricción Legal: No aplica 
Partida Electrónica (En caso de fallecimiento 
de titular del predio): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

Domicilio: Calle Chinchon 890, San Isidro 
 

Tabla 75  

Datos de Adquisición del predio Afectado: Cámara de Bombeo de Desagüe 03 (CBD-03). 

Datos de Adquisición del predio Afectado: 14021376 
Documento que acredita titularidad del predio: Oficio 
Número del 
documento: 

3431-2017/SBN-
DGPE-SDDI 

Fecha de emisión: 28/12/2017 

Entidad Otorgante: 
Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales - SBN 
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Análisis Legal de la Cámara de Bombeo de Desagüe 03 (CBD-03): 

II.3.1. Considerando lo expuesto en el análisis técnico gráfico, el predio destinado para la 

Cámara de Bombeo de Desagüe 03(CBD-03), se encuentra dentro del predio de mayor 

extensión inscrito en la Partida N° 14021376, que corresponde Área Remanente 1, al sur del 

Asentamiento Humano la Arboleda y al Norte de la Parcela H del Proyecto Especial Ciudad de 

Pachacútec, cuyo titular registral es el Estado representado por la Superintendencia Nacional 

de Bienes Estatales - SBN. 

II.3.2. Asimismo, habiéndose verificado que del Plano visado que fue aprobado con Resolución 

de Gerencia Nº 040-2013 MDSR/GDU, se puede entender que dicha área pretende ser 

destinada para uso de vivienda, y no obstante a pesar de encontrarse el área libre, por estrategia 

legal se gestionará la obtención del Acta de Libre Disponibilidad y/o Licencia Social por parte 

de la Asociación de Pro Vivienda Profam Perú. 

II.3.3. Al respecto, considerando que el predio materia de análisis resulta necesario para la 

ejecución de un proyecto de inversión pública y que será destinado para la Cámara de Bombeo 

de Desagüe 03 (CBD-03), es de aplicación lo dispuesto en el artículo 41 del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N° 1192 y sus modificatorias, que habilita, entre otros, al 

titular del proyecto de inversión pública a solicitar ante la Superintendencia Nacional de Bienes 

Estatales - SBN, la independización y transferencia en propiedad, a título gratuito, del inmueble 

estatal; siendo que dicha entidad por el mérito de la solicitud formulada emite la resolución 

administrativa que aprueba la transferencia en propiedad de dicho inmueble, en el plazo 

máximo de 45 días hábiles contados desde la fecha de presentación de la solicitud, la misma 

que tiene carácter irrecurrible en vía administrativa o judicial.  

II.3.4. En consonancia con lo señalado en el numeral precedente, la independización y 

transferencia en propiedad del predio materia de análisis deberá seguir los lineamientos 

previstos en la Directiva N° 001-2021/SBN, denominada “Directiva para la inscripción y 
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transferencia de predios estatales requeridos para la ejecución de obras de infraestructura en el 

marco del Decreto Legislativo N° 1192”, aprobada con la Resolución N° 060-2021-SBN. 

Cámara de Bombeo de Desagüe 04 (CBD-04) 

Tabla 76  

Datos de Identificación del Afectado de la Cámara de Bombeo de Desagüe 04(CBD-04). 

Datos de Identificación del Afectado: 12554484 
Nombres y Apellidos / Denominación o 
Razón Social: 

Ministerio de Defensa - Ejército del Perú. 

Partida Electrónica 
(Personas 
Jurídicas): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

DNI / RUC: 20131369124 
Estado 
Civil: 

No Aplica Teléfono: No Aplica 

Restricción Legal: No aplica 
Partida Electrónica (En caso de fallecimiento 
de titular del predio): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

Domicilio: Av. Boulevard s/n San Borja 
Tabla 77  

Datos de Adquisición del predio Afectado: Cámara de Bombeo de Desagüe 04(CBD-04). 

Datos de Adquisición del predio Afectado: 12554484 
Documento que acredita titularidad del predio: Oficio 
Número del 
documento: 

9553-2010/SBN-GO-
JAD 

Fecha de emisión: 30/06/2010 

Entidad Otorgante: 
Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales - SBN 

 

Análisis Legal de la Cámara de Bombeo de Desagüe 04 (CBD-04): 

II.3.1. Considerando lo expuesto en el análisis técnico gráfico, el predio destinado para la 

Cámara de Bombeo de Desagüe 04 (CBD-04), se encuentra en el ámbito mayor inscrito en el 

Partida N° 12554484, que se ubica al Sur del Balneario Santa Rosa altura km 42 de la carretera 

Panamericana Norte del Distrito de Santa Rosa, cuyo titular es el Estado representado por el 

Ministerio de Defensa-Ejercito del Perú.  

II.3.2. Considerando que el predio materia de análisis resulta necesario para la ejecución de un 

proyecto de inversión pública y que será destinado para la Cámara de Bombeo de Desagüe 04 
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(CBD-04), es de aplicación lo dispuesto en el artículo 41° del Texto Único del Decreto 

Legislativo N° 1192, que habilita, entre otros, al titular del proyecto de inversión pública a 

solicitar ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN),  la independización y 

transferencia en propiedad, a título gratuito, del inmueble estatal; siendo que dicha entidad por 

el mérito de la solicitud formulada emite la resolución administrativa que aprueba la 

transferencia en propiedad de dicho inmueble, en el plazo máximo de 45 días hábiles contados 

desde la fecha de presentación de la solicitud, la misma que tiene carácter irrecurrible en vía 

administrativa o judicial. 

II.3.3. En concordancia con lo señalado en el numeral precedente, la independización y 

transferencia en propiedad del predio materia de análisis deberá seguir los lineamientos 

previstos en la Directiva N° 001-2021/SBN, denominada “Directiva para la inscripción y 

transferencia de predios estatales requeridos para la ejecución de obras de infraestructura en el 

marco del Decreto Legislativo N° 1192”, aprobada con la Resolución N° 0060-2021/SBN.    

Cámara de Bombeo de Desagüe 04A (CBD-04A) 

Tabla 78  

Datos de Identificación del Afectado de la Cámara de Bombeo de Desagüe 04A(CBD-04A). 

Datos de Identificación del Afectado: P01322393 
Nombres y Apellidos / Denominación o 
Razón Social: 

Gobierno Regional del Callao 

Partida Electrónica 
(Personas 
Jurídicas): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

DNI / RUC: 20505703554 
Estado 
Civil: No Aplica Teléfono: No Aplica 

Restricción Legal: No aplica 
Partida Electrónica (En caso de fallecimiento 
de titular del predio): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

Domicilio: 
Av. Elmer Faucett Nro. 3970 (Frente A Grupo Aéreo N° 8) Prov. 
Const. del Callao - Prov. Const. del Callao - Callao 

 

Tabla 79  

Datos de Adquisición del predio Afectado: Cámara de Bombeo de Desagüe 04A(CBD-04A). 
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Datos de Adquisición del predio Afectado: P01322393 
Documento que acredita titularidad del predio: Resolución Ejecutiva 
Número del 
documento: 

087-2004 Fecha de emisión: 27/02/2004 

Entidad Otorgante: Gobierno Regional del Callao 
 

Análisis Legal de la Cámara de Bombeo de Desagüe 04A (CBD-04A): 

II.3.1. Considerando lo expuesto en el análisis técnico gráfico, el predio destinado para la 

Cámara de Bombeo de Desagüe 04A (CBD-04A), se encuentra dentro del predio inscrito en el 

Asiento 00009 de la Partida N° P01322393, el cual recae sobre parcela H del Proyecto Especial 

Ciudad de Pachacutec Inscrita en la Partida registral N° P01322393. Cuyo Titular registral es 

el Gobierno Regional del Callao. Según la partida registral el predio se encuentra ubicado en 

el distrito de Ventanilla, provincia de Callao. Sin embargo, de la verificación de la base 

cartográfica del Instituto Geográfico Nacional (IGN) Así como la reconstrucción de las 

coordenadas de la Ley 30196. Ley de Re delimitación Territorial entre el distrito de Ventanilla 

de la Provincia Constitucional del Callao con los distritos de Santa Rosa, Ancón, Puente Piedra 

y San Martin de Porres de la Provincia de Lima. Publicado el 17 de mayo del 2014. El Predio 

Inscrito en la Partida P01322393. Se encuentra en la jurisdicción del distrito de Santa Rosa en 

un aproximado de 94.06 %, un 2.68% recae en el distrito de Ventanilla y un 3.26% recae sobre 

el distrito de Ancón. Por lo que la estructura Proyectada CBD 04A recae sobre la jurisdicción 

del distrito de Santa Rosa.                                                                  

II.3.2. Respecto a lo señalado en el numeral 4 y 5 del ítem III. del Certificado de Búsqueda 

Catastral Nº 2021-2795583 emitida por la Oficina de Registral de Lima-Zona Registral N° IX 

Sede LIMA, se precisa, que revisado y reconstruido los títulos archivados de los asientos 

00002, 00004 y 00006 en donde obran la inscripción de las desmembraciones que ha sufrido 

la partida y el Asiento 00008 y 00009 donde obran las rectificaciones de las desmembración 

de la partida se determina de manera concluyente que el área requerida se encuentra dentro del 

ámbito mayor del predio inscrito en el Asiento 00009 de la Partida N º P01322393, para ello 
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de adjunta el plano de diagnóstico PDM-01, correspondiente al análisis realizado. En base a lo 

indicado no es necesario realizar la búsqueda en la oficina Registral del Callao; asimismo, de 

la partida actualizada y de la revisión del portal SUNARP se concluye que no existe título 

pendiente de inscripción.                                                                                                                                                         

II.3.3. Considerando que el predio materia de análisis resulta necesario para la ejecución de un 

proyecto de inversión pública y que será destinado para la Cámara de Bombeo de Desagüe 04A 

(CBD-04A), es de aplicación lo dispuesto en el artículo 41° del Texto Único del Decreto 

Legislativo N° 1192, que habilita, entre otros, al titular del proyecto de inversión pública a 

solicitar ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN),  la independización y 

transferencia en propiedad, a título gratuito, del inmueble estatal; siendo que dicha entidad por 

el mérito de la solicitud formulada emite la resolución administrativa que aprueba la 

transferencia en propiedad de dicho inmueble, en el plazo máximo de 45 días hábiles contados 

desde la fecha de presentación de la solicitud, la misma que tiene carácter irrecurrible en vía 

administrativa o judicial. 

II.3.4. En concordancia con lo señalado en el numeral precedente, la independización y 

transferencia en propiedad del predio materia de análisis deberá seguir los lineamientos 

previstos en la Directiva N° 001-2021/SBN, denominada “Directiva para la inscripción y 

transferencia de predios estatales requeridos para la ejecución de obras de infraestructura en el 

marco del Decreto Legislativo N° 1192”, aprobada con la Resolución N° 0060-2021/SBN.                                                                                                                    

II.3.5. Considerando que sobre la partida matriz se han suscitado varias independizaciones y/o 

rectificaciones en los asientos 00002, 00004, 00006, 00008 y 00009, y que luego de revisado 

y reconstruido los títulos archivados, se determina que el predio requerido se ubica dentro de 

la partida registral Nº P01322393, con lo cual si es factible determinar el área remanente. 
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Cámara de Bombeo de Desagüe 05 (CBD-05) 

Tabla 80  

Datos de Identificación del Afectado de la Cámara de Bombeo de Desagüe 05(CBD-05). 

Datos de Identificación del Afectado: P01322393 
Nombres y Apellidos / Denominación o 
Razón Social: 

Gobierno Regional del Callao 

Partida Electrónica 
(Personas 
Jurídicas): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

DNI / RUC: 20505703554 
Estado 
Civil: No Aplica Teléfono: No Aplica 

Restricción Legal: No aplica 
Partida Electrónica (En caso de fallecimiento 
de titular del predio): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

Domicilio: 
Av. Elmer Faucett Nro. 3970 (Frente A Grupo Aéreo N° 8) Prov. 
Const. del Callao - Prov. Const. del Callao - Callao 

 

Tabla 81  

Datos de Adquisición del predio Afectado: Cámara de Bombeo de Desagüe 05(CBD-05). 

Datos de Adquisición del predio Afectado: P01322393 
Documento que acredita titularidad del predio: Resolución Ejecutiva 
Número del 
documento: 

087-2004 Fecha de emisión: 27/02/2004 

Entidad Otorgante: Gobierno Regional del Callao 
 

Análisis Legal de la Cámara de Bombeo de Desagüe 05 (CBD-05): 

II.3.I. Considerando lo expuesto en el análisis técnico gráfico, el predio destinado para la 

Cámara de Bombeo de Desagüe -05 (CBD-05), se encuentra dentro del predio inscrito en el 

Asiento 00009 de la Partida N° P01322393, que corresponde a la Parcela H del Proyecto 

Especial Ciudad Pachacutec, cuyo titular registral es el Gobierno Regional del Callao, según 

la partida registral el predio se encuentra ubicado en el distrito de Ventanilla, provincia 

Constitucional de Callao. Sin embargo, de la verificación de la base cartográfica del Instituto 

Geográfico Nacional (IGN) Así como la reconstrucción de las coordenadas de la LEY 

30196.LEY de Re delimitación Territorial entre el distrito de Ventanilla de la Provincia 
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Constitucional del Callao con los distritos de Santa Rosa, Ancón, Puente Piedra y San Martin 

de Porres de la Provincia de Lima. Publicado el 17 de mayo del 2014. El Predio Inscrito en la 

Partida P01322393. Se encuentra en la jurisdicción del distrito de Santa Rosa en un aproximado 

de 94.06 %, un 2.68% recae en el distrito de Ventanilla y un 3.26% recae sobre el distrito de 

Ancón. Por lo que la estructura Proyectada CBD 05 Recae sobre la jurisdicción del distrito de 

Santa Rosa.                                                                                        

II.3.2. Respecto a lo señalado en el numeral 4 y 5 del ítem III. del Certificado de Búsqueda 

Catastral Nº 2021-2795590 emitida por la Oficina de Registral de Lima-Zona Registral N° IX 

Sede LIMA, se precisa, que revisado y reconstruido los títulos archivados de los asientos 

00002, 00004 y 00006 en donde obran la inscripción de las desmembraciones que ha sufrido 

la partida y el Asiento 00008 y 00009 donde obran las rectificaciones de las desmembración 

de la partida se determina de manera concluyente que el área requerida se encuentra dentro del 

ámbito mayor del predio inscrito en el Asiento 00009 de la Partida N º P01322393, para ello 

de adjunta el  plano de diagnóstico PDM-01, correspondiente al análisis realizado. En base a 

lo indicado no es necesario realizar la búsqueda en la oficina Registral del Callao; asimismo, 

de la partida actualizada y de la revisión del portal SUNARP se concluye que no existe título 

pendiente de inscripción.                                                                                            

II.3.3. Al respecto, considerando que el predio materia de análisis resulta necesario para la 

ejecución de un proyecto de inversión pública y que será destinado para la Cámara de Bombeo 

de Desagüe -05 (CBD-05), es de aplicación lo dispuesto en el artículo 41º del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N° 1192, que habilita, entre otros, al titular del proyecto de 

inversión pública a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), la 

independización y transferencia en propiedad, a título gratuito, del inmueble estatal; siendo que 

dicha entidad por el mérito de la solicitud formulada emite la resolución administrativa que 

aprueba la transferencia en propiedad de dicho inmueble, en el plazo máximo de 45 días hábiles 
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contados desde la fecha de presentación de la solicitud, la misma que tiene carácter irrecurrible 

en vía administrativa o judicial.                                                                                                                

II.3.4. En concordancia con lo señalado en el numeral precedente, la independización y 

transferencia en propiedad del predio materia de análisis deberá seguir los lineamientos 

previstos en la Directiva N° 001-2021/SBN, denominada “Directiva para la inscripción y 

transferencia de predios estatales requeridos para la ejecución de obras de infraestructura en el 

marco del Decreto Legislativo N° 1192”, aprobada con la Resolución N° 0060-2021/SBN.                                                                                                                    

II.3.5. Considerando que sobre la partida matriz se han suscitado varias independizaciones y/o 

rectificaciones en los asientos 00002,00004,00006, 00008 y 00009, y que luego de revisado y 

reconstruido los títulos archivados, se determina que el predio requerido se ubica dentro de la 

partida registral Nº P01322393, con lo cual si es factible determinar el área remanente.                                                          

Cámara de Bombeo de Desagüe 06 (CBD-06) 

Tabla 82  

Datos de Identificación del Afectado de la Cámara de Bombeo de Desagüe 06(CBD-06). 

Datos de Identificación del Afectado: 13887849 
Nombres y Apellidos / Denominación o 
Razón Social: 

Nacional de Bienes Estatales 

Partida Electrónica 
(Personas 
Jurídicas): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

DNI / RUC: 20131057823 
Estado 
Civil: No Aplica Teléfono: 01 - 13174400 

Restricción Legal: No aplica 
Partida Electrónica (En caso de fallecimiento 
de titular del predio): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

Domicilio: Calle Chinchon 890-San Isidro 
Datos de Identificación del Afectado: 49071779 
Nombres y Apellidos / Denominación o 
Razón Social: 

Estado- Representado por La Municipalidad 
Distrital de Santa Rosa 

Partida Electrónica 
(Personas 
Jurídicas): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

DNI / RUC: 20177865045 
Estado 
Civil: 

No Aplica Teléfono: 01 - 13174400 

Restricción Legal: No aplica 
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Partida Electrónica (En caso de fallecimiento 
de titular del predio): 

No Aplica 
Oficina 
Registral: 

No Aplica 

Domicilio: Av. Alejandro Bertello s/n Balneario Santa Rosa 
 

Tabla 83  

Datos de Adquisición del predio Afectado: Cámara de Bombeo de Desagüe 06 (CBD-06). 

Datos de Adquisición del predio Afectado: 13887849 
Documento que acredita titularidad del predio: Oficio 
Número del 
documento: 

Nº1117-2017/SN-DGPE-
SDDI 

Fecha de 
emisión: 

03/05/2017 

Entidad Otorgante: SBN 
Datos de Adquisición del predio Afectado: 49071779 
Documento que acredita titularidad del predio: Resolución Gerencial 

Número del 
documento: 

Nº 064-2018-
GDU/MDSR y Nº 018-
2020/GDU-MDSR 

Fecha de 
emisión: 

09/10/2018 y 
02/09/2020 

Entidad Otorgante: 
Municipalidad Distrital de Puente 
Piedra 

 

Análisis Legal de la Cámara de Bombeo de Desagüe 06 (CBD-06): 

II.3.1. Considerando lo publicitado en el Certificado de Búsqueda Catastral Nº 

2788756, y del cruce de información, análisis y diagnóstico registral practicado a los predios 

inscritos en las Partidas Nº 13887849 y 49071779, se tiene que: 

a) El área de terreno de 359.29 m2 materia del presente diagnóstico, se ubica gráficamente y 

registralmente un área de 239.03 m2  dentro del  predio  inscrito en la Partida Nº  13887849, 

Asiento B00003 registrado en virtud al Oficio Nº 1117-2017/SBN-DGPE-SDDI, Plano de 

ubicación Nº 1263-2017/SBN-DGPE-SDDI que dio mérito al Título Nº 911625 del 03.05.2017 

y el otro área de 120.26 m2 se ubica gráficamente y registralmente dentro del predio inscrito en 

la Partida Nº 49071779, área de vías, Asiento B00012 registrado en virtud de la Resolución de 

Gerencia Nº 064-2018-GDU/MDSR de 09/10/2018 y Resolución de Gerencia Nº 018-

2020/GDU-MDSR de fecha 02.09.2020 emitidas por la Municipalidad distrital de Santa Rosa 

de conformidad con el plano de replanteo de trazado y lotización  (L-04b) signado con el plano 

Nº 001-RO-2020-SGOPYC- GDU/MDSR que dió mérito al  Título Nº  713522 del 26.03.2019.                                                      
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b)  Por otro lado respecto al terreno materia de afectación, cumplimos con informar que:                                                                   

II.3.2.Respecto a la cargas y gravámenes cumplimos en informar:                                                                                                                            

a)  En la Partida N°  13887849  asiento D00001- Anotación de demanda dispuesto por el 

Juzgado Mixto de Puente Piedra, Santa Rosa y Ancón sobre Prescripción Adquisitiva 

interpuesta por el Centro Recreacional Royal Club S.A.C. al respecto indicamos que dicha 

medida no afecta el área requerida para la estructura proyectada por encontrarse fuera de ese 

ámbito, no obstante, en el marco del D.L. 1192, todas las cargas y gravámenes son canceladas 

por el Registrador al momento de la inscripción definitiva de la Transferencia predial.                                          

b) Respecto a la Afectación en Uso asiento D00002-a favor del Cuerpo General de Bomberos 

del Perú, al respecto indicamos que dicha área no afecta el área requerida por encontrarse fuera 

de dicho ámbito.                                                                                                                                             

c) En la Partida Nº 49071779  en el asiento D0001-Bloqueo de Partida Registral hasta que se 

inscriba la compraventa a favor de la Promotora Urbana S.A.C. inscrita en la Partida  

electrónica Nº 11671744 del Registro de Personas de Lima, al  respecto indicamos que dicha 

medida ya se encuentra levantada a la fecha de acuerdo al art. 136 del reglamento de 

inscripciones de predio y el mismo  no afecta el área requerida para el proyecto  por  encontrarse 

fuera del ámbito.                                                                                                                                                                                       

II.3.3. Por lo expuesto y considerando que el área de terreno materia del presente 

informe resulta necesario para la construcción de la Cámara de Bombeo de Desagüe 06 (CBD-

06); por lo que corresponde solicitar la independización y transferencia en propiedad del área 

requerida, de conformidad con el 41º del Texto Único ordenado del Decreto Legislativo Nº 

1192, que establece “ (…) los predios y/o edificaciones de propiedad estatal de dominio público 

o de dominio privado requeridos para la ejecución de Obras de Infraestructura declaradas de 

necesidad pública, interés nacional y/o de gran envergadura, son transferidos en propiedad u 

otorgadas a través de otro derecho real, a título gratuito y automáticamente al sector, gobierno 
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regional o gobierno local o titular del proyecto al cual pertenece el proyecto, por lo que resulta 

viable  que el beneficiario  del Proyecto, SEDAPAL, solicite ante la Superintendencia Nacional 

de Bienes Estatales el área de terreno de 359.29 m2 para la ejecución del proyecto.                                                                                              

Determinación de la estrategia de saneamiento 

Debido al análisis previo de los componentes afectados, se verifica que recaen en áreas 

inscritas en propiedad del estado y la estrategia es la misma para todos los componentes, A 

continuación, se detalla la Estrategia: 

En mérito a lo expuesto en el análisis técnico gráfico y legal, la estrategia de 

saneamiento que se propone, consiste en que SEDAPAL en su calidad de beneficiario del 

Proyecto, solicite a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, la 

independización y transferencia en propiedad a favor de SEDAPAL, de los predios destinado 

para la construcción de los componentes de Agua Potable y Alcantarillado, de conformidad al 

artículo 41 del Decreto Legislativo Nº 1192 y sus modificatorias, y los numerales 5.2, 5.2.3, 

6.2 y 6.2.5 de la citada Directiva N° 001-2021/SBN. 

Conclusiones del Diagnóstico de los predios afectados: 

  Debido al análisis previo de los componentes afectados, se verifica que recaen en áreas 

de las siguientes Partidas registrales P01294311, P013222393, N°12297800, N°12554484, 

N°13887849, N°49071779, P001005363, PE.12569847, PE.14021376, donde todas las 

partidas registrales están inscritas en propiedad del estado y las estrategias de los componentes 

se elaboran según la partida, por lo que se concluye los siguiente para todos los predios 

afectados: 

1. Partida Registral P01294311 y P01322393: 

III.1. El predio destinado para el Reservorio Apoyado Proyectado 02 (RAP-02) Área 2,  

ubicándose ambos predios en el Distrito de Ventanilla  de acuerdo al límite distrital, conforme 

a la Ley 30196,  Ley de Re delimitación territorial entre el distrito de Ventanilla de la Provincia 
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Constitucional del Callao con los distritos de Santa Rosa, Ancón, Puente Piedra y San Martin 

de Porres de la Provincia de Lima en el departamento de Lima, la misma que ha sido trazada 

sobre la base de la cartografía oficial elaborada por el Instituto Geográfico Nacional. 

III.2. El predio destinado para el Reservorio Apoyado Proyectado 02 (RAP-02) Área 2, 

se encuentra una parte dentro del predio inscrito en el Asiento 00009 de la Partida Nº 

P01322393 y la otra parte dentro del predio inscrito en el Asiento 00005 de la Partida Nº 

P01294311, cuyo titular registral en ambas partidas es el Gobierno Regional del Callao y no se 

encuentra afectado en uso. 

III.3. Analizado la partida P01322393 y los asientos se concluye que no existe títulos 

pendientes en la oficina Registral del Callao. 

III.4. Asimismo, se constató que el predio materia de análisis no se encuentra en 

posesión u ocupación de terceros, ni existen signos de conflictos sociales, y no se superpone 

con vestigios arqueológicos en superficie, concesiones mineras y áreas naturales protegidas. 

III.5. Considerando que el citado predio es de propiedad del Estado y resulta necesario 

para la ejecución de un proyecto de inversión pública, corresponde que SEDAPAL 

(beneficiario del Proyecto) solicite a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, la 

independización y transferencia en propiedad del predio en cuestión a favor de SEDAPAL, de 

acuerdo a la normativa expuesta en el análisis legal del presente informe. 

2. Partida Registral P013222393: 

III.1. Los predios destinados para los componentes: Cámara de Bombeo de Desagüe 

04A (CBD-04A), Cámara de Bombeo de Desagüe 05 (CBD-05), Reservorio Apoyado 

Proyectado 03 (RAP-03), Cisterna Proyectada 02 (CP-02) y Reservorio Apoyado Proyectado 

02 (RAP-02) Área 1,  se ubican en el distrito de Santa Rosa de acuerdo al límite distrital, 

conforme a la Ley 30196, Ley de Re delimitación territorial entre el Distrito de Ventanilla de 

la Provincia Constitucional del Callao con los distritos de Santa Rosa, Ancón, Puente Piedra y 
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San Martin de Porres de la Provincia de Lima en el Departamento de Lima, la misma que ha 

sido trazada sobre la base de la cartografía oficial elaborada por el Instituto Geográfico 

Nacional. 

III.2. Los predios destinados para la Cámara de Bombeo de Desagüe 04A (CBD-04A), 

Cámara de Bombeo de Desagüe 05 (CBD-05), Reservorio Apoyado Proyectado 03 (RAP-03), 

Cisterna Proyectada 02 (CP-02) y Reservorio Apoyado Proyectado 02 (RAP-02) Área 1, se 

encuentra dentro del predio inscrito en el Asiento 00009 de la Partida N° P01322393 cuyo 

titular registral es el Gobierno Regional del Callao y no se encuentra afectado en uso. 

III.3. Analizado la partida y los asientos se concluye que no existe títulos pendientes en 

la oficina Registral del Callao. 

III.4. Asimismo, se constató que los predios materia de análisis no se encuentran en 

posesión u ocupación de terceros, ni existen signos de conflictos sociales, y no se superpone 

con vestigios arqueológicos en superficie, concesiones mineras y áreas naturales protegidas. 

III.5. Considerando que los citados predios son de propiedad del Estado y resulta 

necesario para la ejecución de un proyecto de inversión pública, corresponde que SEDAPAL 

(beneficiario del Proyecto) solicite ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 

(SBN), la independización y transferencia en propiedad de los predios en cuestión a favor de 

SEDAPAL, de acuerdo a la normativa expuesta en el análisis legal del presente informe. 

3. Partida Registral N° 12297800: 

III.1. El predio destinado para la Cisterna Proyectada 01 (CP-01), se encuentra dentro 

del predio de mayor extensión inscrito en la Partida N°12297800 cuyo titular registral es la 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN y no se encuentra afectado en uso. 

III.2. Asimismo, se constató que el predio materia de análisis no se encuentra en 

posesión u ocupación de terceros, ni existen signos de conflictos sociales, y no se superpone 

con vestigios arqueológicos en superficie, concesiones mineras y áreas naturales protegidas. 
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III.3. Considerando que el citado predio es de propiedad del Estado y resulta necesario 

para la ejecución de un proyecto de inversión pública, corresponde que SEDAPAL (titular del 

Proyecto) solicite ante la SBN, la independización y transferencia en propiedad del predio en 

cuestión a favor de SEDAPAL, de acuerdo a la normativa expuesta en el análisis legal del 

presente informe. 

4. Partida Registral N° 12554484: 

III.1. El predio destinado para la Cámara de Bombeo de Desagüe 04 (CBD-04), se 

encuentra dentro del predio de mayor extensión inscrito en la Partida N° 12554484 cuyo titular 

es la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN y no se encuentra afectado en uso. 

III.2. Asimismo, se constató que el predio materia de análisis no se encuentra en 

posesión u ocupación de terceros, ni existen signos de conflictos sociales, y no se superpone 

con vestigios arqueológicos en superficie, concesiones mineras y áreas naturales protegidas. 

III.3. Considerando que el citado predio es de propiedad del Estado y resulta necesario 

para la ejecución de un proyecto de inversión pública, corresponde que SEDAPAL 

(beneficiario del Proyecto) solicite ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 

(SBN), la independización y transferencia en propiedad del predio en cuestión a favor de 

SEDAPAL, de acuerdo a la normativa expuesta en el análisis legal del presente informe. 

5. Partida Registral N° 13887849 y Partida Registral N° 49071779: 

III.1. El área de terreno destinado para la ampliación y/o mejoramiento de la Cámara 

de Bombeo de Desagüe 06 (CBD-06), una parte del área de 239.03 m2 se encuentra dentro del 

predio matriz inscrito en la Partida  N°13887849, Asiento B00003, Titulo Archivado Nº 

911625 del 03.05.2017 y la otra área de 120.26 m2 se ubica parcialmente dentro del predio 

inscrito en la Partida Nº 49071779,  Asiento B00012, Título Archivado 713522 del  26.03.2019, 

cuya titularidad registral en ambas áreas recae en predios del Estado representado por la 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales. 
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III.2. Asimismo, se constató que el área de terreno destinado a la ampliación y/o 

mejoramiento de la Cámara de Bombeo de Desagüe 06 (CBD-06) no se encuentra en posesión 

u ocupación de terceros, ni existen signos de conflictos sociales y no se superpone con vestigios 

arqueológicos en superficie, concesiones mineras y áreas naturales protegidas. 

III.3. Considerando que el área de terreno destinado a la ampliación y/o mejoramiento 

de la Cámara de Bombeo de Desagüe 06 (CBD-06) es de naturaleza pública, resulta necesario 

para la ejecución del proyecto de inversión pública que SEDAPAL, en su calidad de 

beneficiario del Proyecto, solicite ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, la 

independización y transferencia predial gratuita en propiedad del área de terreno de 359.29 m2. 

6. Partida Registral P001005363: 

III.1. El predio destinado para la Cámara de Derivación 01 (CD-01), se encuentra dentro 

del predio inscrito en la Partida N° P01005363 cuyo titular registral es la Comisión de 

Formalización de la Propiedad Informal -COFOPRI y no se encuentra afectado en uso. 

III.2. Asimismo, se constató que el predio materia de análisis no se encuentra en 

posesión u ocupación de terceros, ni existen signos de conflictos sociales, y no se superpone 

con vestigios arqueológicos en superficie, concesiones mineras y áreas naturales protegidas. 

III.3. Considerando que el citado predio es de propiedad del Estado y resulta necesario 

para la ejecución de un proyecto de inversión pública, corresponde que SEDAPAL 

(Beneficiaria del Proyecto) solicite ante la SBN, la independización y transferencia en 

propiedad del predio en cuestión a favor de SEDAPAL, de acuerdo a la normativa expuesta en 

el análisis legal del presente informe. 

7. Partida Registral PE. 12569847: 

II.1. Los predios destinados para los siguientes componentes: Cámara de Bombeo de 

Desagüe 01 (CBD-01), Cámara de Bombeo de Desagüe 01A (CBD-01A), Cámara de Bombeo 

de Desagüe 02 (CBD-02) y Cámara de Bombeo de Desagüe 02A (CBD-02A), se encuentran 
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dentro del predio inscrito en la Partida N° 12569847 cuyo titular registral es la 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN y no se encuentran afectados en uso. 

III.2. Asimismo, se constató que los predios materia de análisis no se encuentran en 

posesión u ocupación de terceros, ni existen signos de conflictos sociales, y no se superpone 

con vestigios arqueológicos en superficie, concesiones mineras y áreas naturales protegidas. 

III.3. Considerando que los citados predios son de propiedad del Estado y resulta 

necesario para la ejecución de un proyecto de inversión pública, corresponde que SEDAPAL 

(Beneficiaria del Proyecto) solicite ante la SBN, la independización y transferencia en 

propiedad de los predios en cuestión a favor de SEDAPAL, de acuerdo a la normativa expuesta 

en el análisis legal del presente informe. 

8. Partida Registral PE.14021376: 

III.1. Los predios destinados para los siguientes componentes: Reservorio Apoyado 

Proyectado 01 (RAP-01), Cisterna Proyectada 03 (CP-03) y Cámara de Bombeo de Desagüe 

03 (CBD-03), se encuentra dentro del predio de mayor extensión inscrito en la Partida N° 

14021376, cuyo titular registral es la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN y 

no se encuentra afectado en uso. 

III.2. Asimismo, se constató que los predios materia de análisis no se encuentran en 

posesión u ocupación de terceros, ni existen signos de conflictos sociales, y no se superpone 

con vestigios arqueológicos en superficie, concesiones mineras y áreas naturales protegidas. 

III.3. Considerando que los citados predios son de propiedad del Estado y resultan 

necesarios para la ejecución de un proyecto de inversión pública, corresponde que SEDAPAL 

(Beneficiario del Proyecto) solicite ante la SBN, la independización y transferencia en 

propiedad de los predios en cuestión a favor de SEDAPAL, de acuerdo a la normativa expuesta 

en el análisis legal del presente informe. 
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Elaboración de los Planos de Diagnóstico 

A continuación, se detalla los procedimientos para elaborar los Mapas de Diagnóstico: 

Ya teniendo los cuadros con los datos técnicos (coordenadas, área y perímetro), se 

procedió a reconstruir los polígonos de los títulos archivados, donde se extrajo las coordenadas 

de los cuadros técnicos y con ayuda del software ArcGIS y AutoCAD, se procedió a dibujar y 

a superponer el polígono del predio en consulta, para que finalmente se pueda elaborar un Plano 

de diagnóstico. (Anexo I: Planos de Diagnóstico) 

  Además, estos documentos deben estar firmados por el especialista legal y el 

verificador Catastral. 
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Figura 42  

Modelo de Plano de diagnóstico P-D-CP-01 
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Figura 43  

Modelo de Plano Perimétrico del Título Archivado 
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III. APORTES MÁS DESTACABLES A LA EMPRESA 

❖ Durante mi permanencia en la empresa Gexa Ingenieros S.A.C., estuve a cargo 

de un área, capacité y elaboré un gran número de informes de saneamiento físico legal para 

diferentes proyectos de saneamiento, que servirán como modelo para futuros proyectos que se 

desarrollen en la empresa. A continuación, se detalla los aportes destacados en la empresa. 

❖ Un ordenado flujo de trabajo en entre el equipo. 

❖ Creación del área técnica de la especialidad de saneamiento físico legal.  

❖ Capacitación al personal de Dibujo, se le capacito en los criterios en la 

elaboración de planos exclusivos para la especialidad de saneamiento físico legal. 

❖ Formatos de Planos perimétricos y de ubicación y sus memorias descriptivas, 

exclusivamente para realizar Búsquedas catastrales. 

❖ Formatos de planos de diagnóstico y remanentes y sus respectivas memorias 

descriptivas. 

❖ Procedimiento para la transformación de coordenadas. 

❖ Formato de fichas de inspección de campo u ocular. 
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IV. CONCLUSIONES 

❖ Se identificó en la inspección de campo y la zona de estudio que son dieciséis 

predios afectados, los cuales se visualiza sobre su área que no existe ninguna 

construcción ni posesión y se identifican con coordenadas.  

❖ Se realizó la consulta registral de los predios afectados, mediante los Certificados 

Búsquedas catastrales, en su análisis técnico de treces predios afectado indica que 

recaen en su totalidad dentro de las siguientes Partidas Registrales, P013222393, 

12297800, 12554484, P01005363, 12569847, 14021376 y de los tres predios 

restantes, indica que recaen parcialmente dentro de las Partidas 13887849, 

49071779, P01294311. 

❖ Se elaboró la estrategia del diagnóstico-legal, donde se propuso que le corresponde 

a Sedapal en su calidad de beneficiario del proyecto, solicitar a la SBN, la 

independización y transferencia en propiedad de los dieciséis predios afectados por 

el proyecto a favor de Sedapal, de conformidad con el 41º del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo Nº1192, siguiendo el procedimiento establecido 

en la Directiva Nº001-2021/SBN.  
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V. RECOMENDACIONES 

❖ Se recomienda al equipo de campo, ubicar correctamente los predios afectados, 

usando las coordenadas de los datos técnicos de los planos perimétricos e identificar 

bien si en las áreas de los predios afectadas, se encuentra construcciones de terceros 

que determinen posesión o algún inconveniente que dificulte el desarrollo del 

proyecto. 

❖ Se recomienda a la Superintendencia Nacional de registros Públicos- SUNARP, que 

debe agilizar o cumplir con sus tiempos en la obtención de la documentación 

registral (Resultados de Certificados de Búsquedas Catastrales, Partidas Registrales 

y Títulos Archivados), esto sería de gran apoyo en el desarrollo del proyecto. 

❖ Se recomienda al equipo de Saneamiento Físico legal de la empresa GEXA 

Ingenieros S.A.C, encargada de elaborar el informe de SFL, Actualice 

periódicamente los modelos de diagnóstico técnico legal y estar siempre al tanto de 

las actualizaciones de las Directiva con las que se basa este informe, debido a que 

están en constante actualización. 
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VII. ANEXOS 

• Anexo A: Grado Académico 

• Anexo B: Certificado de Trabajo desarrollando la especialidad 

• Anexo C: Ejemplo de Certificado de Búsqueda Catastral 

• Anexo D: Documentación Registral 

• Anexo E: Memorias descriptivas y Planos de Ubicación 

• Anexo F: Ejemplo de Diagnóstico técnico legal 

• Anexo G: Ejemplo de Plano de Diagnóstico 
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Anexo A 
(Grado académico) 
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Anexo B 

(Certificado de Trabajo desarrollando la especialidad) 
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Anexo C 
(Ejemplo de Certificado de Búsqueda Catastral) 

 
  



145 

 

 

 
  



146 

 

 

 
  



147 

 

 

 
  



148 

 

 

Anexo D 
(Documentación registral) 
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PARTIDA REGISTRAL  
P01294311 

 
  



150 

 

 

 
  



151 

 

 

 
  



152 

 

 

 
  



153 

 

 

 
 

  



154 

 

 

 

  



155 

 

 

 

  



156 

 

 

 

  



157 

 

 

 

  



158 

 

 

PARTIDA REGISTRAL  
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Anexo E 
(Memorias descriptivas y Planos de Ubicación) 
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Anexo F 
(Ejemplo de Diagnósticos técnico legal) 
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Anexo G 

(Ejemplo de Plano de Diagnóstico) 
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